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VAPORES 
COMPAÑIA tÍaSATLAÑTíCA 

(antes de A. López y C.a) 
REPRESENTADA POR LA 

nVM* fiENEBAL DE TABACOS OE FIIIPINAS.
El vapor-correo

SAWO DOMINGO
Capitan D. FRANCISCO MORET.

Saldrá el 20 de Julio á las nueve de Ea maúana para Barcelona 
y Liverpool, haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz. Vigo, y 
Cor uña.

Admite pasage v carga.
Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga 

•ara Génova y Nápoics, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, 
Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 17.
Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la boni

ficación de 5 p% .
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

previa presentación del billete de pasaje, desde las ocho de la mañana 
Lsta las tres de la tarde del viérnes 19.

Desde des horas antes da la de salida, estará en el muelle de las 
cercanías de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaje 
á bordo; estando prohibido el embarque el dia anterior.

phs ADMINISTRACION; PLAZA DE COITl Ii. 

PlEuWliHOB DE LLOm 
JUNTO AL CAFE DE LA MáRlNA.

Se reciben toda clase de encargos concernisiites ai ramo y de pei
nar señoras á domicilio y se admiten abonos á precios reducidos.

No tquivocarse, Escolta núm, q..
MANILA. mjsdh

Vapor HERMINIA.
Saldrá paia Bu* 

lan y Gubat, el 
juéves 11 del ac
tual, á las doce de 
ia mañana.

Aldecoa y comp.

Vapor-correo
BUTUAN.
y .Saldrá en viaje 

A Batan-
Calapan, La- 

^|M^^H^Bdbguimanoc, P a s a- 
Donsol, Sor- 

sogon, Legaspi y Tabaco, el sábado 
13 del actual, á las seis de la ma
ñana; regresando por las escalas de 
costumbre.

3 Aldecoa y comp

Vapor-correo
BNUTBS.

Saldiá en viaje 
À para Romblon,

Cebú, Ormoc, Cat- 
balogan, Tacloban, 

^^^fflBSwWHDCabaliatij 'urigao, 
Camiguin y Cagayan de Misamis, 
el sábado 13 del actu-1; regresando 
por las escalas de costumbre.

3 Aldecoa y comp.

Vapor-correo
ÆOL[JS

COMPAÑIA
DK LAS

Mensagerias Marítimas.
Agencia de Manila.

El vapor PELUSE capitán Mr. 
Ferand, saldrá de este puerto el dia 
16 del corriente, á las nueve de su 
mañana para Saigon, en combina
ción en aquel puerto con el vapor 
A VA, que saldrá para Marsella el 
21 del actual*

Por el vapor directo vía Saigon, 
se recibirán en adelante en esta 
agencia, á precios reducidos, los bul- 
titos ó paquetes mi lienao menos de 
3 piés cúbicos y de un valor no 
superior á $ 50, entregando inme
diatamente un conocimiento al ex
pedidor.

Este vapor admite fletes y pasajes 
para Sa gon, Singapore, Batavia, Co
lombo, Calcuta, Marsella, Le Ha
vre, Lóndres, Amberes, los puertos 
del Báltico, América del Sur, y tam
bién para Hong-kong, Shanghai y 
Yokohama.

Rebaja de precios de pasajes para 
los señores empleados del Gobierno 
español, militares y órdenes religiosas.

Por fletes y pasajes dirigirse á
A. de Baavedra, 

agente.
Anioague núm. 6, frente del Banco 

Hong-kong & Shanghai. p;h

Vapor NANZING.
Saldrá para 

Hong-kong y 
Emuy, el lúnes 15 
del actual, á las 
cuatro de la tarde. 

Para carga y pasaje acódase á

4
Smith, Bell y C.a 

Agentes.

Para Boac, Palanoc,
Legaspi y Tabaco.

Saldrá el vapor VISAYAS hacia 
el 13 del actual.

Admite c?irga y pasage.
3 B. G. Tan-Auco.

Vapor-correo
CHUB RUCA.

Sa’drá para Iloilo
5^. Zam-

boanga. Isabela de 
^^||aMBB|^^KLBasian, Joló, Sias- 

Tataan, Bon- 
gao, Pollok, Cottabato, Lebak, Glán, 
Mattí y Davao, el sábado 13 del 
actual, á las ocho de la mañana.

Admite carga y pasaje.
3 Larrinaga y Echeita.

Calendarlo
V parte religiosa

Julio tiene 31 dias.
Santo del día.

11 JuBVBS.—San Pío I papa, San Abundio 
presbítero mártires.

Santo de mañana.
13 VisRNKS.—San Juan Gualberto abad, con

fesor y fundador, las Santas Marciana vir
gen y Epifinia mártires.

Parte blliltar.
GOBIERNO MILITAR.

LINEA BE UPOEES
GLEfí.

aldrá para Su- 
Per- 

Sa'omague 
A pat ri, el sába- 

13 del actual, 
á !as sets de la mañina; regresando 
por las mismas escalas.

3 Aldecoa y comp.

Vapor CAMIGUIN.
Saldrá para Sor-

*

pasaje.
2

sogon, el dia I2 
. del actual, á las 
^cuatro de la tarde. 
D Para C'.rga y

Smith, Bell y C.a,

El vapor GLEN- 
ROY, se espera 

'WK hácia fines del ac- 
desp .- 

''®^^^^^^^^Dchado á la mayor 
brevedad para Lóndres con escala 
en Gibraltar, si reune suficiente 
pasage.

Para carga . pasage acódase á
SMITH, Bell y Comp.

h Agentes.

Vapor Ntra. Sra. do Loreto.
Saldrá para Cebú, Tacloban y Cat- 

balogan, el sábado 13 del actual, á 
las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasage.
3 B. G. Tan-Auco.

C4FE DEJ, KEKEO
Menú p.ri el dia de hoy.

k veinte y cuatro cuartos la ración.
Cocido á la fspafío’a.
Paella á la valenciana.
Cabrito en caldereta.
Ternera con salsa picante.
Po''o en pepitoria.
Bacalao á la vizcaína.
Carnero asado. h—dfp

El compendio módico 
de hidroter,;pia del Sr. Gonzalez 
Martin, véndese ai precio de 5 pe
setas en la imprenta de los Jwíí- 
Ç-0Î del País. hiaj

IMPRENTA ~
DE

La Oceania Española.
1—Peal de Manila—j

En este establecimiento se hacen 
(•da clase de trabajos tipográficos á 
ína 6 mas tintas, con el mayor es- 
Qsr», prontitud y economía.

2—Real da Manila—2

m FlllPlSA representaciones 
BARCELONA

Recibe á comisión para su venta azúcar, algodón, abacá, añil, café 
y demás productos filipinos.

Remite á Filipinas toda clase de efectos y artículos de Europa. 

Encargos de todo género para la Península.

BARCELONA. Ribera 8, entresuelo. BiRCELONA.
-PlLMP:_________ Í£aqüin Pellicena

Acaba de llegar el sin rival
VINO DE JEREZ

Reina Regente
tan apreciado por su bondad y pureza en todos tos 
mercados de España y del Extranjero: pedidlo en los 

principales almacenes. 27

trai remitirá á las seis de la misma la corres" I tu ion jú ¡dic , qu. dtbj discutirse den* 
pondencia que haya para I oilo. Antique, Cá- de los príncípos y con los argu- 
piz. Isla di N ígros, y Concepcion (vía Iloilo) 1 r r / &
^ta. Maríi, Zamboanga, Isabela de Bastían, meatos que la ciencia del jurisconsulto 
Joló. Siassi, Tataan, Bongao, Pollok, Cottabato, I abone, siendo no menor yerro el inserí* 
Lebak, Glán, Mattí y Davao. | . . - * i- • , ■

—Por el vapor inglés Bogne que saldrá de I esta reforma judicial en el programa
este puerto para el de Singapore mañana á las I de un partido político: cabe perfect,a- 
doce dei dia, esta Central remitirá á las diez | . ri 1 * j z
de ia misma la correspondencia que haya para I liberal 6 demócrata sea
dicho punto. I detractor del jurado y que un *conser-

-El vapor Manga, que tenia anunciada acérrimo partidário, pata
su salida para ei puerto de su nombre y escalas I t > r
mañana á ias seis de ella, la trasflere el 12 del I sostener lo cual tenemos, no soto el 
actual á la misma hora en su consecuencia esta de lo que en países extrao-
Central remitirá á las diez de la noche del día I . ,
II la correspondencia que haya para dicho I jeros sucede respecto á dicha institu-

plantéa como indescifrable enigma: ni 
la ciencia jutílica es antigualla absurda 
y convencional, reñida con la rectitud,
ni han de negarse 
cion y equidad á 
utados.

Tratábase allí

tan
los

de

de ligero ilustra- 
veredictos de los

uaj procesado de

Servicio de la plaea para el zi de ^ulio de 1889.
Parada y Vigilancia, los cuerpos de la guar

nición,—]art. DB DIA.—El Comandante de Ejér
cito D. Bernardino Aguado.—Imaginaria, otro 
D. Manuel Bellido.

HosriTAL T rRovisioHBK, Ingenieros 2.0 ca
pitán.—Rbcohocimibnto db zacatb, y vigilan
cia montada. Artillería.— Pasbo db bmpkrmos. 
Artillería.—Music* en la Luneta, de 7 á 8 de 
la noche, Artillería.

De orden del Exemo. Sr. Brigadier Goberna
dor Militar interino.—El Teniente Coronel, Sar
gento mayor, José García.

Agenda.
DMINISTRACION GENERAL OB COMUNICACIONES.

CORREOS.

Por «I vapor Patangas, que saldrá para el 
puerto de su nombre y escalas, el 11 del actual 
á las seis de la mañana, esta Central remitirá 
á las diez de la noche del dia anterior, la cor
respondencia que hubiere para dicho punto, Min
doro, Taal y Bauan.

7®,?' y T-. • r j 1 cion, sínó el parecer de eminentes trata- 
Manila 10 de Jubo de 1889.—El jefe de ser- | ,. _ . ,

vicio, Vicente Nieto. i distas, Faustino Helié entre ellos, que oe-
——— I sarrolló cumplidamente la idea.

MOVIMIENTO DEL PUERTO. I Esto sentado, expondremos el por qué 
— I de la sorpresa, y sus aparentes fundamen-

De Gubat, vapor “Herminia," en 2Í dias, P?®» *1“®.®* pnœer f dio libérrimo é impar- 
con genera!; A decoa y comp. I cial del jurado ha producido en España, óe-

40 horas, con I duciendo á cootinuacion cuáles, á núes-

De Cápiz, id. “Batangas," en 38 horas, con | tro juicio, sean los defectos que la nueva 
„ 1 institución reviste, según ha sido plantea-

De Cebú, y Tacloban, id. "Francisco Re- j, - i.j*xi* 1 
yes," en 42 horas del último punto, con gene- I Y Como ha de lunuir en lo porvenir 
ral: F. L. Roxas. I ese que es elemento, digámoslo franca-

Para Aparri, vapor "Excelsior." mente, de progreso juri lico en las na-
Para Iloilo, vapor “Cabambanan." I ciones modernas.
Para Tacloban, vapor "Castellano." I _
Para Unisan y Lucena, vapor "Castellano." i 
Para Masbate y escalas, id. ‘‘Taal." I consu
Para ídem, berg.-gta. “Carmelita." |
Para idem id. id., "Oceania." O’go.
Para Subic, pailebot “Nuevo Socorro." I sentir 
Pára idem id **Páz ** IPara Rlom’bon, id. ‘‘Paz." llamar justicia histótica, pidió para

_____ ______j el reo, que lo era de homicidio la pena 
I de 14 años, ocho meses y un dia de

—Por el vapor Herminia, que saldrá para 
Bulan y Gubat, el. 11 del actual á las doce de 
de la mañana, se remitirá á ¡as diez de la 
misma la correspondencia para dichos puntos.

—Por el vapor Salvadora, que saldrá para 
Iloilo el II del actual á las cu tro de la tarde, 
se remitirá á las dos de la misma la correspon
dencia para dicho punto. Antique, Cápiz, Isla 
de Negros y Concepcion.

—Por los vapores-correos Brutus, Æolus y 
Butuan, que saldrán el 13 del actual à las seis 
de la mañana, el 1.0 para la línea del SE. y 
los dos últimos para las del Norte y Sur de 
Luzon, esta Central remitirá á las diez de la 
noche del día 12, la correspondencia para Cebú, 
Romblon, Samar, Leyie, Surigao. Bohol, Cami
guin y Misamis; Zúmbales, Pangasinan, Union, 
Bontoc, Lepanto, Tiagan, Trinidad, Abra, am
bos llocos y Cagayan; Batangas, Mindoro, am
bos Camarines y Aibay.

Manila 9 de Julio de 1889.—El jefe de ser
vicio, Cár os García.

Por el vapor-correo Churruca, que saldrá 
de este puerto pata la línea dd Sur del Ar
chipiélago en expedición postal (viaje par) el 13 
del actual á l, s ocho de ia mañana, esta Cen-

4 
meros 3.0, 3.0 y 4.0 del art. 51, será 
preferido, en cuanto á ios bienes anota
dos so amente, á los que t ngan contra 
el mismo deudor otro crédito contraido 
con posterioridad á dicha anotación.

Art. 54. El legatario que no tenga 
derecho, según las leyes, á promover el 
juicio de testamenta’ía podrá pedir
cualquier tiempo, anotación preventiva 
bre la misma cosa I gada, si fuese 
terminada ó inmucbl .

Si el legado no fuese de especie,

en 
so- 
de-

po-

Sr. Viada, muy distinguido juiis- 
to é ilustrado comentarista del Có- 
representando en su dictámen el 
y el criterio de lo que se ha dado

lonradísimos antecedentes,—y referimos el 
lecho según las pruebas suministradas ha
cen sospechar que ocurriría,—el cual fué 
provocado por otro, pendenciero y que ade
más estaba ébrio, y en la riña resultante 
hubo de herir á este con unas tijeras, 
ocasionándole la muerte.

El fical, con arreglo al Código, cali
ficó el hecho de homicidio, hallando sin 
duda exceso é ilegitimidad en la defensa 
y pidiendo la pena que la Ley para esos 
casos señala: los jurados, á su vez, pues
tos en la prt cisión de fallar únicamente 
sobre elÁ^r^d, y al presentir que si pronun
ciaban un veredicto declarando probada 
la culpabilidad del procesado, habría de 
caer sobre éste una penalidad excesiva, 
mente cruel, que no estaba en sus facul
tades atenuar, tanto más dolorosa porque 
pesaba sobre un hombre honrado al que cer
raría las puertas de toda esperanza de re

Aíauila 11 de Julio de 1889 reclusión, y los jurados, oido ei elocuente 
I informe del fiscal y el discurso del le-

LECCION PRAJfíCA
í.

Estupor, casi pudiera decirse, ha pro 
ducido en el púoüco éste, lo mismo que 
fO la Península, el resultado dd primer jui

trado defensor qu -, con desconfianza, llegó 
á solicitar se apreciase uoa circunstancia 
como eximente ó muy atenuante, y luego

generación social, prefirió declararle ino
cente y absue to, volviendo ai seno de la 
sociedad un cuerpo sano, que no habría de 
ser elemento de trastorno y descomposi
ción en ella.

Los jurados, pu ts, cometieron en esta 
ocasión lo que llamaba Backstone *el 
piadoso perjúíiu* consistente en tomar 

I en consideración, al pronunciar su vere
dicto sobre ios hechos, cuál hsbía de ser

(¡o por Jurados en Madrid, del que dimos I de la sorpresa que venimos comentando.
cuenta hace poco, y de la máxima sensacton 
cspeiimentada se han hecho eco los co
legas de allende, según sus ideas, ora-

fatai casuismo de ia Ley, hubiesen opi
nado acordes, sin ocurrir esta discrepan
cia entre la vida práctica y la ciencia ju
rídica, entre la conciencia social y la toga, 
entre ia equidad y el estricto derecho.

NO DIVAGUEMOS

de prouta deliberación, fahó abso:viendo adaptación quj de éste hicieran los jue-
al procesado, contra la opinion togada, I togados al derecho vigente, cómo él 
contra el parecer de hombres doctos en Código penada los hechos que los júra
la ciencia jutídica, siendo esto motivo declarasen probados.

¿Cabe por ello, lanzar acerbas
I Es indudable que en la conciencia de 

. ios jurados, lo misino que en la del iius-
mentaciones? ¿Fué injusta acaso la seo- 1 Fiscal, estaiía la culpabilidad del pro* 
tencia de los juradas, hombres de buena I cesado, pero es también indudable que.

no encuentra V. ninguoo que lo diga.
3 a Admitió expUcitameote mi contrin

cante, en su primer artículo, la existencia de 
micrc-orgaoismos esenciaimente dastintos 
pero con caractères morfológicos y biológi
cos semejantes (¿Pi*): como réplica á nuestraa
aclaraciones, se olvida hoy lindameoter 
en el fondo del tintero. d - los caractères

fRemitido.)
/niistiendo es el título de la réplica 

del Sr, Massip á nuestras aclaraciones pu
blicadas en la Oceania del 3 del actual; 
en la que, sin destruir nuestras refutacio
nes, probando, para ello, las conclusiones 
sostenidas en su primer artículo, se ocupa 
el referido señor en digresiones agenas á la 
base de la polémica.

Sentimos no poder seguirle en este ca
mino, pu í3 ni disponemos de tiempo para 
ello, ni atañen á la cuestión debatida, ni 
mucho menos pueden ¡oteresar á los ilus
trados lectores de la Occanta.

Dejando, pues, todo lo personal y ac
cesorio en el artículo de nuestro contrin
cante, nos limitaremos á consignar lo si* 
guíente en contestación á los puntos con
cretos de su réplica relacionados con el 
objeto de la discusión:

i.a Le hemos demostrado en ias 
*aclaraciones*, basándonos en la opinion 
de microbiólogos de autoridad, que los me
dios de cultivo yue hemos empleado no 
difieren de los que usan estos, y que los 
caractères morfológicos y biológicos del 
bacilo objeto de la dtscucion, son los dis
tintivos del bacilo tiáco. El Sr. Massip no 
rebate ni mucho menos destruye esta 
conclusion, y mientras no lo haga seguire
mos creyendo que su primera objeción 
carece de base sérta, y no le reconocere
mos el derecho de caltdcar bajo la sola 
fé de su palabra, como desprovistas de 
rigorismo cienti^co nuestras humildes ob
servaciones El sistema de ias negaciones, 
solo conduce á la nada.

biológicos, y limitándose á las morfológi
cas, nos endilga, como argumentos, uoa 
série de preguntas dirigidas á demostrar 
la existencia de muchos micro-organismos 
de distinta naturaleza, pero con igual 
morfología aunque con diferentes carac
tères biológicos. Esto es precisamente lo

aprovechando la ocasión para clamar dis- I fé, rectos é impartiales, que pronuncia* I ú^úas ias circuostaocias personales de
cordes contra la denominada justicia his- ron su veredicto puesta la roano sobre i y ®u deiito,—ese algo caracteiístico
tórica, bien asiéndola por ios cabellos ios evangelios y la mente en elevado ideal de cada hecho humano, que no puede
para proferir destemplados anatemas con- i de justicia? ¿Hemos de renegar del ju- I jamás pccveér ni aquilatar suficientemente
tra la nueva institución, conforme el matiz I rado por este su primer resultado y con- I i® apreciación abstracta y general del
po ítico de unos y otros. siderarle abiertamente reñido con la ciencia | legislador-^estaría también en

Ante todo hemos de declarar cuánto I de enjuiciat? Somero exámen de las cir- i ciencias de todos ser excesiva
las con- 
la pena- 
ai casoyerran los que tienen ai Jurado por ios- I cunstaocias del caso y de los motivos que I lidad que ei Código señala

titucion meramente política y, según sus I infiuycron en el Fiscal, y en ios jurados 1 y de ahí que si los jurados y el Fiscal 
convicciones, la apoyan ó cembateo: á I para tan contradictorios pareceres, nos I hubieran podido, esteoder los unos su
nu-stro parecer ti Jun do es una insti darán la clave del que, al pronto, se | fallo al derecho, y el otro prescindir dtl

2.a Admitida la rectificación del señor 
Massip respecto a su segunda objeción, 
cuya falsedad demostramos en nuestras 
aclaraciones, le dir mos: Si abandonando 
V. la idea de las formas de involución 
apela hoy á las saproEtas, para ello ten
dría necesariamente qee fund^ir su opinion 
tan movediza, en la identidad de los ca
ractères morfológicos y biológicos del ba
cilo motivo de la d'scucton, y de alguna 
saprofita conocida. Dígnese V, ahora, ci
tarnos qué micrógrafo ha descrito alguna 
saprofita constituida por w» bacilo corto 
denso, recto, de o ooj á 0 00^ m'm. de 
longitud, con los extremos redondeados, con 
gran resistencia á la color^xion, y que 
cultivado en gelatina nutritiva produce 
colontas amarillentas reticuladas, sin It 
qutdar el medio de cultivo. Con seguridad

quïî veníamos sosteniendo, y esta verdad 
nadie la ha negado sino el mismo Sr. Mas- 
sip ai admitir la identidad de caractères 
morfológicos y ótoiógicós en organismos 
esencialmente distintos. Y dicho Sr. que 
protesta, en su primer artículo, de la buena 
fé que le guía en la discucion, en vez de 
apelar á un sofisma tan trivial é... ino
cente, debió haber confesado, con fran
queza, que fué un lapsas aquello de in
cluir los caractères biológicos en su céle
bre afirmación.

4.a De Candidéa califica el Sr. Mas- 
sip nuestra pregunta relativa al autor que 
aseguró que un ip por 100 de ácido fé
nico destruye y hace desaparecer las vir
gulas; y como apoyo de su aserto copia 
párrafos del Director del lostituto de Hi
giene de Breslau, entre ellas lo siguiente, 
que para el Sr. Massip es el argumento 
Açuiles, el golpe de gracia para nuestra 
refutación: Pueden destruirse estas bac
terias por el sublimado y por el ácido 
carbólico, el cual en solución al rfa por 
100, mata ya los bacillus virgulas, en 
algunos minutos.

Pero Sr. Massip, ¿de esta afirma
ción quiere V. deducir que un ip p% de 
f^^nol hace desaparecer de ios líquidos, el 
b. virgula? Esto si que es el colmo de 
la candidéz, pues si todos estamos con
formes en qu con dicha proporción de de
sinfectante, muere el Komma, ningún 
autor le dirá á V. que lo destruya hasta 
tal extremo çue sea imposible hallarlo 
por el exámen microscópico. Fácil es re
petir el experimento, y puede V. cuando 
guste hicerlo, y para e lo le invito qoe 
añada no el ip, sinó el 5 p% de fenol 
á deyecciones co éricas, en las que, á 
pesar de su fenicacion, hallará V. /Commas, 
muertos st pero presentes. ¡Cuanta razon 
teníamos al sospechar que el Sr. M »S5Íp 
ha confundido lastimosamente la muerte 
de un bacilo, con su destrucción y desa
parición completasl

5 o Lejos de querer constituirnos en 
Oráculo infalible, hemos sido los prime
ros en conf-sar que nuestros trabajos son 

' los de un accionado, y sup icar á las per- 
sonas coínpetentes, comprueben axpert- 

1 mentalmente nuestras obseivaciones? Por-

drá exigir el legatario la anotación de su 
valor sobre cualesquiera bienes raíces de 
la herencia, bastantes para cubrirlo, dentro 
de los ciento ochenta dias siguientes á 
la muerte del testador.

En uno y otro caso se hará la anota
ción, presentando en el Registro el título 
en que se funde el derecho del legatario.

Art. 55. El legatario de bienes in
muebles determinados ó de créditos ó pen
siones consignados sobre ellos, no podrá 
constituir su anotación preventiva sino 
sobre los mismos bienes.

Art. 56. El legatario de género ó 
cantidad no podrá exigir su anotación so
bre bienes inmuebles legados especial
mente á otros.

Art. 57. Ningún legatario de género 
ó cantidad que tenga á su favor anotación 
preventiva podrá impedir que otro de la 
misma clase obtenga dentro del plazo le- 
«>I otra anotación á su favor sobre los 
mismos bienes ya anotados.

Art. 58. Si el heredero quisiese ins
cribir á su favor dentro del expresado plazo 
4e los ciento ochenta dias, los bienes here. 
<<litario8, y no hubiese para ello impedi.

intnto legal, podrá hac» rio, con tal dr 
que r ouocieo p éviam-nte y en escritura 
pública todos los kgatarios, á su dtrtchu 
de anotación, ó que »n defecto de renun- 
cit expresa ss notifique á les mismos le- 
g torios, con treinta dias de anticipación, 
la solicitud del heredero, á fin de qu 
durante dicho término puedan h^ccr uso 
de aquel derecho.

Esta notificación se hará con arreg o 
á lo dispu sto en los artí u!os 254, 255 258 
y 539 ÚB la ley de Enjuiciamiento civr.

Si alguno de >os legatarios no fuese 
persona cierta, el Ju z ó Tribunal man- 
dará hacer la anotación preventiva de su 
legado, bien á instancia del mismo here
dero ó de otro Ínteres ido, bien de oficio.

El heredero que solicitare la inscrip
tion á su favor de lus bimes hérédit é ios, 
dentro de los rrferidos ciento ochenta dias, 
podrá anotar preventivamente desde lu-- 
go, dichi solicitud.

Esta anotación no se conveitirá en 
instripcion definitiva hasta qu ; 1rs lega
tarios hayan renunciado expresa ó tácita
mente á la anotación de sus L gados, y 
quedará cancelada respecto á los bienes 
que ios mismos legatarios anoten preven
tivamente en uso de su derecho.

Art. 59’ El iegat.ario que obtuviese 
anotación preventiva será prefeiido á los 
acreedores del heredero que haya aceptado 
las herencias sin beneficio de inventario, 
y á cualquiera otro que, con posteriori
dad á dicha anotación, adquiera algún de
recho sobre los bienes anotados;.pero en
tendiéndose que esta preferencia es sola- 
mente en cuanto al importe de dichos 
bienes.

Alt. 60. La anotación preventiva dará tuviese no cobrerá su legado sino en 
prcfeicnció en cuanto al importe de los cuanto a’canzáre el importe de los bi oes, 
bienes anotados, á los legatarios que ha-I despues de satisfechos los que dentro de 
yan h.cho uso de su deretho dentro de I lérminj hicieron su anot.*cion.
los ciento ochenta días señalados en C' i Ait. 64. La anotación preventiva de 
art. 54i sobre los que no lo hicieren del i los legados y de los ciéditos rifacciooa- 
suyo en el mismo término. ríos no se decretaiá judicialmente sin au-

Los que dentro de éste ia h yan rea- diencia prévia y sumaria de los que pue- 
iizádo, no lenorán prtfcrmcia entre sí; dan tener ioterés en contradecirla, 
pero sin perjuicio de la que corresponda i Art. 65 La anotación preventiva de 
al legatario de cspeci.t respecto á los de- los legados podrá hacerse por convenio 
más legatarios, con arreglo á la legisla- I entre ios partes ó por mandato judicial, 
cion común, tanto en este caso como en I Art. 66. Cuando hubiere de hacerse 
el de no haber pedido su anotación, I l<i anotación por mandato judicial, acu-

Art. 61. El legatario que no lo fu re dirá el legatario al Juez ó Tribunal com*
de especie y dejare transcurrir el plazo I peleóte para conocer de la testamentaria,
señalado en el art 54 sin hacer uso de I exponiendo su derecho, presentando los
su derecho, solo podrá exigir despues la i títulos en que se funda y siñaíando los
anotación preventiva stbre los bienes de I bienes que pretenda anotar. El Ju^-z ó 
la herencia que subsistan en poder del i Tribunal, oyendo al h^redero y el mismo 
heredero; pero 00 surtirá efecto contra el legatario en juicio verbal, st gun los trá- 
que antes haya adquirido é inscrito algún I mites establecidos en el cap. 4.0, tít. 2.0, 
dertcho sobre los bienes hereditarios. I de ia ley de Eojuiciaroiento civi', dictará

Art. 62. El kgatario que transcutii- I providencia, bi-n denegando la prêt nsion 
dos los ciento ochenta dias pidiese ano- I ó bien accediendo á etla.
tacion sobre los bienes hereditarios que I En este último caso, señalará los bie- 
subsistan en poder dJ heredero, no ob- I nes que hayan de .s r anotados, y man* 
tendrá por ello preferencia alguna sobre I dará librar el correspondiente despacho 
los demás legatarios que omitan esta for* I al Registrador, con inserción literal de lo 
ro^lidad, ni logrará otra ventaja que la I prevenido para que lo ejecute. Esta pro- 
de ser antepuesto para el cobro de su I videncia será apelable pata ante la Au- 
legado á cualquiera acreedor del heredero I diencia del territorio.
que con posterioridad adquiera algún de- 1 Art. 67. Sí pedida judicialmente la 
techo sobre los bienes anotados. 1 anotación por un ligatorio, acudiese otro

Art. 63. La anotación pedida fuera i ejercitando igual derecho respecto á los 
del término, podrá hacerse sobre bienes I mismos bienes, será también oido en el 
anotados dentro de él á favor de otro I juicio.
iegatiiio, siempre que subsist-n en poder I Art. 68. El acreedor refaccionario po. 
del heredero; pero el 1 g taiio que la ob * diá exigir anotación sobre la finca refac-

cionada por las cantidades que de uoa 
vez ó sucesivamente anticipára, presentan
do^ el contrato por escrito que en cual
quier forma legal haya celebrado con el 
deudor.

Esta anotación surtirá respecto al cré
dito refaccionario todos ios efectos de la 
hipoteca.

Art. 69. No será necesario que los 
titulos en cuya virtud se pida la anota
ción preventiva de créditos refraccionarios 
determinen fijamente la cantidad de di- 
ñero ó efectos en que consistan los mis
mos créditos y bastará que contengan los 
datos suficientes para liquidarlos al ter
minar las obras contratadas.

Art. 70. Si la finca que haya de ser 
objeto de la refacción estuviese afecta á 
obligaciones reales inscritas, no se hará la 
anotación sino bien en virtud de convenio 
unánime por escritura pública entre el 
propietario y tas personas á cuyo favor 
estuvieren constituidas dichas obligaciones 
sobre el objeto de la refacción misma y 
el valor de ia finca antes de empezar las 

bien en virtud de providencia ju
dicial dictada en expediente instruido para 
hacer constar dicho valor y con citación 
de todas las indicadas personas.

Art. 71, Si alguno de los que tuvieren 
ñ Su favor las obligaciones reales'expresadas 

el artículo anterior no fuese persona 
cierta, estuviese ausente, ignnrándose su 
paradero, ó negase su consentimiento, no 
podrá hacerse la anotación sino por pro
videncia judicial.

Art. 72. El valor que en cualquier forma 
se diese á la finca que ha de ser refac- 
donada antes de empezar las obras, se

hará constar en la anotación dei crédito. 
Art. 73. Las personas á cuyo favor

estuvieren constituidos derechos reales so-
bre la finca refaccionada, cuyo valor se 
haga constar en la forma prescritas en 
los artículos precedentes, conservarán su 
derecho de preferencia respecto al acree
dor refaccionario; pero solamente por un 
valor igual al que se hubiere declarado á 
a misma finca.

El acreedor refaccionario será con
siderado como hipotecario respecto á lo 
que exceda el valor de la finca al de las 
obligaciones anteriores mencionadas, y en 
todo caso, respecto á la diferencia entre 
el precio dado á la misma finca antes de 
las obras y el que alcanzare en su ena- 
enacion judicial.

Art. 74. Serán faltas subsanables las 
due afecten á la validez del mismo título 
sin producir necesariamente la nulidad de 
la Obligación en él constituida.

Si el título contuviera alguna de estas 
faltas, el Registrador suspenderá la ins
cripción y extenderá anotación preventiva 
si la solicita el que presentó el título.

Serán faltas no subsanables las que pro
duzcan necesariamente la nulidad de la- 
obligacion.

En el caso de contener el título alguna 
falta de esta clase, se denegará la ins
cripción, sin poder verificarse la anotación 
preventiva.

75 Lo® interesados podrán recta- 
gobernativamente contra la califica

ción del título hecha por el Registradori 
perjuicio de acudir, si quieren, á los 

Tribunales de justicia para ventilar y con
tender entre sí acerca de la validez 6
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qué n.f lu hace el 3r Mas'.ip, que tan ! 
úeLid'í kjs brios demuestra en esta cues- | 
tioo? No nos razone con la falta de cen- ! 
tros té-oiros, pucs eo muchos Establecí- | 
mientos docetites y oficiales de Manila ¡ 
hay iostrumeotdl y material de estudio 
mucho más completo y perfecto que el 
que usa un particular qut^ no tiene más 
capital ni empleo que su trabajo; y en 
úitimo caso, este mismo modesto material ¡ 
se halla á su disposición, como, á la de 
todos los que deset n honrar mi humilde 
gabinete de estudio,

Y 6.0 Que convencidos de lo estéri
les é imptitinentes que son las discu 
siones, cu tndo apartándose de la base de 
de la discusión, los contrincantes íe es
capan por la tangente, no contestiremcs 
á ningún escrito del Sr. Massip mientras 
no destruya las refutaciones contenidas 
eo ou stras aclaraciones, 00 rebatidas por 
él, y algunas confirmadas ad kominem en 
su misma ré^jlica de h. y Con eho le de- 
raostraiémos qu-, más consecuente que él 
con su protesta, la mesura y la buena 
buena fé son la b- se de nnestra con
ducta en esta discucicn,

Manila 9 de Julio de 1889
A. DEL Rosario y Sales.

qu'^ más se esforzab>n contra todo prin 
cipio de órden y de autoridad, son hoy 
senadores y diputados que figuran tam
bién tntre los que se distiogu**n por su 
celo en la campaña contra la Ltga de 
los patriotas.

Bien es verdad, como dice un perió
dico francés, que, despues del triunfo glo
rioso del 4 de septiembre y de las ejem
plares escenas de la CommunOf aquellos 

I beneméritos ciudadanos deben sentirse ya 
satisfechos en sus más puras y patrióti- 
cas aspiraciones.

IBISllfS KMC
EL CRIMEN

DE U DILLE DE FDEDDIBBIL

LAB SDDIEDADES SECBETBS
EN FRANCIA.

La Liga de los patriotas.—Los “Philadelphes.”— |
El Carbonarismo,—La “Marianne.*' |
La Francia ha encontrado al fin la So- ¡ 

ci .dad secreta que estaba minando los ci- | 
mientas de sus instituciones. Aún no h*ce 
mucho que lo supimos. Aquella Ltga de 
los pitrtOtas, que tantas veces organizó 
las más púolicas y entusiastas manifesta
ciones, creada en un dia de exaltación 
por P ul Deicuiede, en cuyo torno se 
agruparon los adeptos á miles b jo el lema 
famoso ¿Qui vivet tFrance/, ha venido 
á resultar poco menos que la temible su- 
cesora de la Internactonal célebre, incan
sable en su obra de txterroioio y d s- 
truccion,

Los temores por un lado y las violen
tas medidas por otro del Gabinete que 
preside Mr. Tirard hacen volver el re
cuerdo á la historia de las Sociedades se
cretas que durante el trascurso del siglo 
han funcionado en Francia, y en cuyos 
dichos y en cuyos hechos han procurado 
amenudo inspirarse los centros análogos 
nacidos eo otros países, muy singular
mente en los meridionales, como el nuestro.

en presencia de varias personas, manifieste 
con todos los detalles h^ber tenido esa 
parte directa en el as sioato d:^ su madre.

Recordará también la Sala que ese 
testigo Enrique Cabildo, lo misma m su 
declaración sumarial que en el juicio, ha 
desmentido de una manera terminante las 
aseveraciones de Querencia. Otros testi- 
gos han manifestado que Ramos Queren- 

l cía solia enborracharse y que h tenían

JUICIO ORAL Y PUBLICO
(Continuación de la sesión del dia 17.) I

El ministetio público no ha formulado I 
cargo alguno contra dichos procesados por. I 
que en conciencia ha comprendido que I 
ni en el sumario ni en el juicio han ve
nido datos que comprueben su culpabilidad. I

No tengo por qué demostrar la incul. 
pabilidad de Varela y Midán Astray. Le
trados tienen que ante el tribunal la de
mostrarán de una manera concluyente.

Y lo propio acontece con María Avi a, 
respecto de la cual se pidió por la ac
ción popular la apertura del juicio, aun- 
que sin formular contra ella acusaciones 
de culpabilidad, incurriendo así en con
tradicción notoria.

Esto es lo que ha tenido en cuenta 
el ministerio público para consignar que 

) dicha acción popular, al proceder contra 
Millán Astray, Varela y María Avila, ha- 
bÍ4 obrado con notoria y evidente impru
dencia, con esa imprudencia que marca la 
ley como causa determinante y suficiente 
para la imposición de las costas al que
rellante que acusa sin fundamento.

Se suspende la sesión durante algunos 
I minutos para dar descanso al Sr. fiscal 
I que se halla cansado y un tacto afónico.

por medio imbécil ó falto de razon por 
efecto del alcoholismo. Otros testigos han ) 
venido aquí á desmentir rotundamente esas 
manifestaciones de Ramos Querencia. Pero 
Ramos Querencia no se ha limitado á ha- 
cer esos cargos contra Varela, sino que 
en su comparecencia del i.o de Agosto 
hubo de hacer ante el ju^z de instruc
ción gravísimas imputaciones contra los 
funcionarios encargados de administrar jus- 
ticia. Y todos los esfuerzos, así de la acción 
popular como de algunos defensores de los 
procesados; no fueron bastantes para que 
Ramos Querencia repitiera aquí esas im
putaciones, constitutivas de verdaderas in
jurias y calumnias contra funcionarios eri
gidos en autoridad y en el ejercicio de 
sus funciones.

Varias sentencias conformes del Supremo 
que sientan jurisprudencia.

Doloroso me es—continuó diciendo — 
tener que solicitar la ú tima pen«k para 
las dos procesadas; pero es preciso que 
la ley se cumpla inmediatamente, y su 
representante no puede menos en obe- 

, decimiento de sus mandatos, de solicitar 
la imposición de esa terrible pena.

No duda el ministerio fiscal que el 
tribunal á quien tiene el honor de dirigirse 
participará de su misma opinión.

Pero, antes de concluir, importa á este 
I humilde representante del ministerio fiscal 

hacer ante la Sala y ante el público que 
I le escucha una indicación.

No ha bastado qu • se hiciera cieita 
I campgfi} por una parte mínima de la 
I prensa durante _el sumario; no ha bastado 
I que durante el juicio oral esa míoima parte 

de la prensa h ya falseado muchísimas de 
I las declaraciones que aquí se han sucedido, 
I aumentado los cargos de los testigos cu-

Pues bien; el ministerio fiscal tiene que i 
leer esa declaración, para que llegue á I 
conocimiento de todos, no solamente del I 
Tribunal sino del numeroso público que | 
me escucha y del que mañana ha de en-1 
terarse de lo que se refiere al proceso. 
(La lee, y no la reproducimos porque opor
tunamente la publicamos.)

Pasa después el fiscal á examinar las 
circunstancias que han concurrido en el 
delito.

Premeditación conocida,— Está demos.) 
trada—dice,—pues consta que con ocho 
dias de anterioridad las procesadas se ha. 
bian concertado para ejecutar el robo en 
casa de defia Luciana Borcino. Practica, 
ron gestiones para entrar á servir en casa 
de dicha sefiora, y una y otra, Dolores é 

1 Higini», practicaron diligencias para ad- 
i quirir la cédula personal con que había 
de presentarse la Higinia. L^s proposi
ciones de robo que hicieron, primero al 
Cano y despues al *^afuete, comprobada 
esta última por el testimonio del Pico; las 
señas convenidas de antemano para que 
Dolores subiera á casa de doña Luciana 

I á prestar su cooperación en el delito, he- 
I chos son todos anteriores que demuestran

del auditorio.
Salvo el incidente que hemos referido 

en la sala, no hubo dcsórden. El público 
seguii con atención la lectura de las con. 
clusiones y á menudo fijaba sus mirad 8 
en Dolores Avila é Higinia Balagu r.

Kegistro del serviolo Meteorológico 
8N Luzon v costa de China.

Obt^aeionot correspondientes á iai 
te k, a. ne, y 4 h, p, tn, del du 

9 de ^uiio de 1889.

Denegada.
Lo ha sido por la Administración cen

tral dtí R utaS y Propiedades la solicitud 
de un chino que pretcnuía ser el único 
agente de Aduanas para el despacho de 
IOS equipajes de los chinos pasajeros, 
porque quita la libertad al dueño de los 
efectos de despacharlos ó de encomtn- 
darlos á persona de su confianza.

5 fj" B » • • 2. rao *)
* It'- § SO* srA8

I Î Î JS»! •
Î Î l s i oïl S í i Î 
i i « M : l Î í i i ! i

! {

n in

O 
z

Hospital de S. Juan de Dios.
En la semana ú tima entraron en di

cho t stabletimiento 49 enfermes, 36 se 
curaron y 11 han mu/rto, quedando una 
existencia de 251 enf-rmos, de los cua. 
les 9 están en la Convalecencia, 6 son 
chinos, 38 presidiarios y 13 presos de la 
(árcU de Bilibid.

La limosna recogida en el mismo es- 
tablecimiento durante el roes de Junio, 
alcanzó á $ 157.

Rompe marcha en estos anales de- ¡ 
complot político la Sociedad de los Pkt- ¡ 
lade^pbes-^ts decir, de los quá aman á¡ 
sus hermanos,-—creada eo los dias del pri- ¡ 
mer Imperio con el concurso de 4.000 ofi* ¡ 
cíales republicanos y realistas. Los Phtla~ ¡ 
delphes no fueron muy felices, que diga- ¡ 
inos, cu el logro de sus empresas. Ni los ¡ 
esfuerzos de Moreau, ni los del general ¡ 
Malet, que tuvieron bien triste fio, ni el I 
golpe de mano contra Bonaparte cuando ¡ 
el Emperador iba á Milán á ceñirse la 1 
corona de hierro, alcanzaron éxito alguno. ¡ 
El Imperio cayó, por ú timo, sin que los 
Pktladelphes pudieran atribu.rse la victo
ria de oiegun modo.

Vino la Restauración, y entonces las | 
Sociedades secretas tomTroo ootable in
cremento, sisodo las más famosas las de 
L'Eping/e noir, formada por imperialis- 
tas. La Regeneration Universelle y los 
carbonari, que tomó su modelo en otra 
que ya eo Nápoles existía, y que adqui
rió gran prestigio entre las imaginacio
nes propensas al influjo del elemento 
melodramático. Justo es confesar qoe, por

Reanuda su interrumpido discurso el | 
Sr. Viada. ... .1

No tiene el ministerio fiscal—dice— | 
por qué ocuparse de las manifestaciones | 
de los testigos que han declarado acer- | 
ca de los hombres que pudieron salir de | 
la casa del crimen en la noche del i.o | 
de Julio y debieron entrar en esa misma | 
casa por la m&ñana ó por la tarde del | 
mismo dia, porque ninguno de esos tes. | 
tigos ha traído datos concretos por los | 

i cuales pudiera venirse en conocimiento | 
de qui oes fueran esos hombres que real | 
y efectivamente tuvieran participación ma
terial y^directa en la comisión del crimen.

I En tiempo oportuno hubo de roaoifes- 
I tar este ministerio que la presencia de 
I esos hombres, no determinada, y acerca 
¡de los cuales no se había establecido por 
I declaración alguna la participación que 
I que pudieran tener en el crimen, no em- 
I pecí i que en el dia de mañana t’^nto la 
I acusación popular como el ministerio pu- 
I blico hicieran que esos sujetos pudieran 
I ser objeto db un procedimicoto especial, 
I puesto que las determinaciones que se 
I establecieran en la sentencia que haya de

la fiía y reflexiva determinación con rjue 
procedieron las procesadas en el camino 
del delito de que son responsables.

Esta circunstancia no puede ser esti
mada como inherente á la comisión del 
delito, porque hay robos y homicidios co
metidos sin premeditación. Tiene, pues, 
que ser considerada como agravante de 
la responsabilidad de las delincuentes.

i Alevotta,—En la ejecución del hecho
justiciable de que aquí se trata han con
currido todos y cada uno de los elemen
tos exigidos por la ley para que exista 
la alevosía.

dictar la Sala, no podía obstar al segui- 
esos boro-

los numerosos y audaces, los carbonart i I 
se llevaron la palma, aunque también es I 1 
cierto que sus empresas acabaron mal. I 
Díganlo el alzamiento militar de Bellort, I 
el complot de los cuatro sargentos de la 1 
Rochelle y las tentativas del General 1 

Berton, que llevaron á sus autores á los I 
calabozos y al cadalso. I

Los carbonari, perseguidos sin tregua, 1 
acabaron por dispersarse, refugiándose los I 

jmás atrevidos en otro centro, Attie toi, I 
le ciel t^aiíiera, que acab.ba de ser | 
constituido por Odilon Barrot, Blanqui, I 
Carnot y Cavaignac, y que contribuyó I 
grandemente al triunfo de la Revolución | 
de 1830, que colocó á Luis Felipe de 1 
Orleans en el Trono de Sao Luis. I

Despues de esta victoria las Socieda- I 
des secretas se multiplicaron con una ra. 
pidez increíble, adoptando ios títulos más 
singulares y más contrapuestos. Sin ero. 
bugo, sus campañas, entonces, fueron < 
desgraciadísimas. Cada complot abortado 
servía tan sólo para drscubrir la existen- 
cía (ie ou vos círculos de insurrecuon y 
discordia, fácil y prontamente sorprendi
dos y castigados.

B jo el segundo Imperio la Sociedad 
secreta más temible fué la Martanne, que 
dirigían Ledru RoUín y Mazzini. En aqu 
ila época empezó también sus trabajos 
ocultos, incansables y destructores la /n-

miento de un proceso contra 
bres, si los ha habido, para 
como merecieran.

Uno de los extremos que

castigarlos

abarca las
conclusiones del ministerio públicOi es que

iernadonal. Y ¡oh mudanzas de los hom
brea y de los tiempos! Muchos de los 
conspiradores más famosos de aquellos añ s.

yas declaraciones conv nían ,á esa parte 
mínima de la prensa española, sino que, 
además, ha pronunciado de antemano, ba 
querido formular un veredicto para se
ñalar á la opinión publica como el único 
que justamente se podía dar en este pro
ceso. !

En un periólico que no necesito nom- 
brar se ha dicho lo qu* vey á leer á 
la S la. (L‘íe párrafos de un artículo en 
que se dice, entre otras cosas, que hay 
que ahorcar á Varela y á Miüán Astray.) 
Ese periódico es uno de los sostenedores 
de la acción popular, de esa acción pu. 

! pular que en este solemne acto ha dicho, 
con una sinctridad que yo aplaudo, que 
00 resultan del juicio datos !para atu ar 
á los Sres. Millán Astray y Vare a,

Esto, señor, es lo que se ha escrito 
en uno de los periódicos que están aquí 
representados por la acción, popular, que- 
riendo indicar de antemano al tribunal 
el fallo que ha de dictar para que con- 

I cuerde con la opinion pública. Y yo, lo 
I digo con el convencimiento que me ins- | 
I pira la conciencia de hombre honrado, | 
¡que durante mas de veinte ¿'ños ba reo- 
I dido cu'to á la administración de justi- 
I cia: esa no puede ser la opinion pública 
¡ esa no pu^^de ser la conciencia pública 
I del honrado pueblo español, porque el 
I pueblo español sab,e que tiene una roa- ) 
I gistrotura digr.a de él por su benradéz; 
¡el pueblo español sabe que la magistra- 
I tura esp ñola dicta sus fallos con arreglo 
|á la conciencia de esa magistratura, que 
I es la garantía de los intereses de la so- 
I ciedad; el pueblo español sabe que esa 
I magistratura es suficientemente indepen- 
I diente para sobreponerse á esas insinua- 
I ciones malévolas de una prensa que quiere 
I dar al traste con la institución secular

Las procesadas esperaron el momento I 
en que doña Luciana acababa de subir I 
la escalera de su casa, con la fatiga na- | 
tural que debía producirle á esa stñora, I 
un tanto anciana, teniendo una^ de las | 
manos ocupadas y con una tarjeta en la I 
otra para leerla. Entonces esa s-ñora fué I 
prendida repentina é inopinadamente por I 
la Higinia, que la echó s manos al cue- i 
lio, y por la Dolores, que la puso un pa
ñuelo en la boca para impedir que pidie- 
ra auxilio. Y en esta situación, dicha se-J 
ñora fué lesionada por las procesadas," 
que la causaron una muerte inmediata. 
D.a Luciana no podo apercibirse á la de- 

j fensa, no pulo oponer resistencia alguna 
I á las procesadas.
I Es, por consiguiente, indudable que 
I esta circunstancia de la alevosía debe ser 
I apreciada como agravante de responsabi- 
I lidad.
I Abuso de —Entiende el mi-

se saqua el tanto de culpa para castig r, | 
por fiiso testimonio de injuria y calum- I 
nía á la autoridad, al testigo D. Luis I 
Ramos Querencia. |

Recordará la Sala que ese testigo, dea- | 
pués de haber manifestado en una de | 
sus declaraciones sumariales que el dia i.o | 
de Ju'io había tenido ocasión de ver al | 
preso Varela en el paseo celular, y que I 

I en el dia 2, si bien no le viera con sus | 
propios ojos, hubo de manifestar que el | 
preso de la celda número 106 habit te- | 
nido aquella mañana una cuestión con | 

I Varela acerca de una jarra de leche,en | 
I su comparecencia espontánea ante el jut- \ 
I gado de instrucción el dia i.o de Agosto 
I hubo de formular gravísimos cargos con- 
I tra el procesado Varela, diciendo que el 
I dia 2 de Ju'io había tenido una conver- ) 
I sacion con el preso Enrique Cabildo, en 
I que había confrsado que había tenido 
I participación en el asesinato de su s«ño. 
I ra madre.
I Dentro de la crítica racicnal no puede 
I admitirse como verifica la declaración de 
I Ramos Querencia, pues, aún en el supues- 
I to de que Varela hubiese tenido seme- 
I jante participación en el crimen, so pena 

¡ I de que estuviera dotado de insania ó de- 
I mencia, no s-í concibe que haya quien.

nulidad de los documentos ó de la obli- | 
gacion. En el caso de que se suspendiese | ' 
la inscripción por faltas subsaojbirs del | 
título, y no se solicitase la anotación pre- | 
ventiva, podráo los ioteresados subsanar | 
las faltas en ios treinta dias que duran | 
los efectos del asiento de presentación. Si | 
se extiende la anotación preventiva, podrá | 
verificarse en el tiempo que esta subsiste, | 
según el art. 104. |

Cuando se hubiere denegado la ios- | 
. ciipcion y el ioteresadn, dentro de los | 

treinta dias siguientes al de la fecha del | 
asiento de presentación, propusiera deman- I 
da ante los Túbuoales de justicia para | 
que se declare la validez del título ó dr | 
la Obligación, podrá pedir anotación pre- | 
veotiva de la demanda, y la que se ve- | 
rifique se retrotraerá á la fecha del asiento | 
de prese ntacion.

Despu‘8 de dicho término no sufrirá 
efecto h anotación preventiva de la de- 
m nda sino desde su f cha.

E t el caso de r* unirse gubernativa
mente contri la calificación del título to- ) 
dos los términos expresados en loa do« 
anteriores párrafos quedarán suspensos 
desde el dia en que se interponga el 
recurso basta el de su resolución definitiva.

Art. 76 En el caso de hacerse la 
anotación por no poderle ejecutar la ios- 
etipcion por falta de algún requisito sub- 
Sanab’e, podrá exigir el interesado que 
el R-gistrador le dé copla de dicha ano-
tacion, fcutoriz^da con su firma, y en 
cual conste si hay 6 no pendientes 
Registro algunos otros iftu'os relativos 
ínUmo inmueblei y cuales sean estos
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NOTA.—>1.0 En la fuerza del viento 
acalma, is=" Huracán; los demás nú roe 

08 intermedios sirven para expresar h 
arrxa relativa á aquellos extremos.

2,0 En el estado del cielo o a com
pletamente despejado, 10 sb completamente 
ubierto; los demás números intermedio*’ 

•xpresan las partes de cielo cubiertas.
ESTADO DEL TIEMPO; 

PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL ii;

Bonito discurso.
El domingo ú timo, con motivo de la 

toma de pos siou del nuevo gobernador- 
cilio de San Roque, cerca de Cavite, acu. 
dió toda la principa ía á cumplimentarle 
en su casa, y con tal motivo, uno de 
los principales, D. Luciano Francisco, dijo 
un correctísimo discurso, de que hemos 
leido copia, lleno de ideas de civismo y 
buen sentido, referente al bien que puede 
hacer á .un pueblo un hombre constituido 
en autoridad y que se penetra de la mi
sión paternal que le ha sido confiada. 
Todo ello lo envolvió muy acertadamente 
en frases de elogio para el nuevo munf. 
cipe y ofrecimientos de cooperación por 
parte de la Principalia.

Nuestro aplauso á D. Luciano Francisco,

i Responsable.
Por el Gobierno general, á propuesta 

de la Inspección de Montes, se ha decla
rado á D. Fermin Castilla responsable del 

I p»go de la suma de $ y multa de 
I $ Ï 73'^ 4 corte fraudulento y abandono 
I de maderas en los sitios denominados San- 
I guisan y Matalocos di la Isla de Alabak 
I (Tayabas) y que en caso de que no se 
I encuentre el interesado se vendan las ma- 
I deras abandonadas bajo el tipo de $ 592 89.

PO
Los barómetros cstaciooatiôs y el tiem. 
con las indicaciones de ayer.

de la justicia, fundamento y garantía del ¡ 
órden social y de las instituciones que ¡ 
rigen al país. I

Dispensen los señores de la Sala que ¡ 
les baya molestado por tanto tiempo. No 
de otra suerte podíi hacerlo si había de 
cumplir, siquiera medianamente, con los 
deberes que mi cargo me impone y con 

) ios que la sociedad tiene el derecho de 
exigir á su representante y defensor.

Habéis oído los cargos de la acusación 
pública. Oi(éis los descargos de los defen
sores de los procesados, Colocaréis unos 
y otros en los platinos de la balanza y

I dictareis vuestra sentencia roo sujeción 
I extricta á las prescripciones de la ley con 
¡ entera y plena independencia, con la mano 
ipuesta sobre vuestro corazón y el alma 
¡ ¡evantada bácia el sitio de cuyas luces é 
I inspiraciones tanto hin menester los que 
¡ han recibido la difícil y delicada misión 
¡ de administrar recta justicia.—He dicho.

Efectos de la Casa de la Mo
neda.

El dia 30 la Hacienda pública ven
derá en almoneda, máquina y otros útiles 
innecesarios en la Casa de la Moneda con ) 
sujeción al pliego de contriciones que pu
blica la Gaceta de ayer.

Los efectos en venti son los siguientes.
i.er Lote, Una máquina de vapor sis> 

tema vertical fuerza ocho caballos, con 
todos sus accesorios correspondientes.

2 0 Lote. Un malacate de hierro com- 
[ puesto de las pi zas siguientes: dos rue

das dentadas de hit^rro de i 60 m. (diá
metro) una, y la otra i.m id., una qui- 
cionera rectanguUr de hierro fundido de 
2 m.Xo‘30 m., un gorron de id., una caja 

I de lanzas de id., eje de bierró dulce 2'15

Traslado de oficinas.
Ha sido aprobada la traslación de las 

oficinas del distrito forestal de Visayas y 
Mindanao, á la casa núm. 4 de la calle de 
Elizondo en el arrabal de Quiapo de esta 
capital.

También ha sido aprobado el contrato 
del arrendamiento de dicha casa desde 
el dia i.o de Junio próximo pasado.

Renuncia y nombramiento.
Ha renunciado el cargo de catedrá

tico de Clínica quirúrgica de la Facultad de 
Medicina de esta Universidad, el médico 
de la Armada Sr. Menendez Valdés, ha
biendo sido nombrado en su lugar, el se
ñor Casado, médico de Sanidad militar.

Tribunales.
Hoy se v; rá en la Sala de lo Crimi

nal de la Real Audiencia de esta Capi
tal la causa t)úm. 4783 del Juzgado de 
Quiapo, seguida á instancia de D. P. G. 
contra D. R. R. y otro por estafa.

Informará en el acto el Abogado don 
José J. de Icaza,

nisterio fiscal que esta circunstancia solo I 
es aplicable á la procesada Higinia Ba-1 
laguer. Era la sirviente de D.a Luciana | 
Burcino; ésta le había confiado, como to- I 
dos confiamos á nuestros criados, la cus* | 
todia del hogar donde sirven, donde ga- | 
nan el pan y el sustento de la vida. Y | 
á esa confianza faltó Higinia B«laguer | 
constituyéndose en homicida de su pro. i

i pia sefiora.
Petncidencta.-^SÓlo es aplicable esta 

circunstancia á Dolores Avilí'; circuns
tancia demostrada por la prueba docu
mental, de la que resulta que ba sido

I penada enteriormeote por el delito de 
I hurto, comprendido, como el de robo y 
I homicidio, en el mismo título del Código 
I penal.
I Por último, es también de apreciar con- 
I tra esta procesada la circunstancia de ha- 
I ber ejecutado el delito en la morada del 
I ofendido; circunstancia que no es, como 
¡algunos creen, inherente al delito de robo 
I con homicidio; porque, como se compren- 
I de, lo mismo puede cometerse en la ca- 
I lie que en un camino ó en una plaza 
I púolica.

Impresiones
Desde que comenzó la lectura de las | 

conclusiones basta que terminó su informe | 
el doctor Viada, Dolores Avila estuvo con-1 
movida y I orosa. De cuando en cuando | 
se enjugaba las lágrimas que abundantes | 
Caí n de sus ojos ó b bía un sorbo de | 
agua. L's párrafos aquellos en que se | 
pedí i contra ella la pena de muerte la | 
impresionaron h^sta el punto de que poco | 

I la faltó para caer al suelo desvanecida. | 
Su procurader, que no estaba lejos de | 
ella, la consolaba y animaba; pero Dolo-1 

1res movía tristemente la cab( za ó se ta-| 
I paba la cara con las manos y seguía lio-1 
I rando á todo llorar. I
I Higinia Babguer, durante esta primera 
I parte de la sesión, perdió su habitual 
¡aplomo y no tuvo en los lábios aqu lia 
¡sonrisa que es la desesptración de Do 0- 
I res Avila. De cuando en cuando, ai oir 
¡ el re lato del crimen en lábios del fiscal, 
¡ hicía signos afirmativos con la cabeza, 
¡ pero al llegar al punto en que el repre- 
I sentante de la ky pedía la pt-na de muerte, 
I no pudo contenerse y rompió á llorar. 
¡ Estaba pálida como nunca, y como nunca 
¡ emocionada, al parecer.
¡ El informe del fiscal pareció á la ge-

mXo‘16 m.; pesarán próximamente mili 
quinientos k los. |

Un volante de hitrro fundido d« i’io m. I 
diámttrr X 0'05 grueso, pesa sesenta kilos. I

Uaa plancha de hierro fundido rectan. I 
guiar de i 30 m.X 0'86, pesa cuarenta I 
kilos. I

Tres mil trescientos doce kilos de 
hierro de diferentes clases.

Dos mil ciento sesenta y dos kilos de 
troqueles inútiks.

Una cagua de hierro. !
i Un rollo de htvillas de latón, pesa 
treinta y siete kilos.

Doscientas veinte limas viejas, pesan 
ochenta kilos.

Lote. Un volante de madera para
I mover un torno.

Una báscula con cuatro pesas.
I Una carretill de madera con polea de 
I hierro fundido.
I Un carro de madera y eje de hierro. 
I Un molino de piedra.

Juramento'
Ayer prestó ante el Tribunal pleno de 

la Real Audiencia de esta Capital el opor
tuno juramento, D. León Ramos y Guz
man, como Promotor fiscal interino elec- 
to del Juzgado de Nu'^va Vizcaya.

Mongio.
Nos dicen que dentro de corto tiempo 

tomará el hábito de novicia en Sta. Clara, 
la hija menor del finado grabador don 
Leandro Brú, que ya tiene otra hermana 
monja.

fu 
de

Rusificación del Japon, 
I os japoneses deseosos de aumentar 
comercio en Rusia, tienen grao deseo 
aprender la lengua rusa.
Se dice que el Vizconde Enomoto in

tenta fundar una escuela rusa, donde to
dos los que quieran, puedan estudiar di
cho idioma.

En apoyo de la calificación de las 
circunstancias enumeradas, el fiscal citó

neraddad del auditorio, ftío, razonador, 
metódico y ordenado. Tuvo un período 
búllante, y fué el ú timo, que le valió los 
plácemes de muchos de sus compafieros 
y murmullos de aprobación de una parte

Denuncia de terrenos.
La Inspección general de Montes avisa

que han solicitado terrenos en el pueblo 
de Victoria, provincia de Tarlac, D.
rilo Ganut, D José Gircía y Sánchez, 
Pau’ioo Pascua y D. Lucas Guzman.

Título de propiedad.
Lo solicita del juzgado de Quiapo

Ci. 
doo

don
Máximo M. A. Paterno por una finca 
compuesta de 17 accesorias entre las ca
lles de S. Roque, Carriedo y Quietan.

El juez dá 9 dias de término á tos 
que se erran con derecho á hacer opo
sición,

¿Era verdad que las mataban?
El Sken-pao dice que el Virrey de To

ki'O y Chekiang ha publicado una órden 
severa contra los que abogan á sus bijas, 
procedimiento común entre las familias 
pobres de la primera proviucia.

Avisa al pueblo que las penas, seña
ladas por la ky, se impondrán estricta
mente, y son 60 garrotazos con una caña 
gruesa y un año de destierro.

¡Es poco! De Tokien son muchos re
sidentes en Filipinas. ¡Mucho ojo!

ESCUELA DE AGRICULTURA.

de
Hace dias 
instalación

han comenzado las faenas 
en la casa num. 71 de la

Art. TJ. Las providencias decretando 
ó den* gando la anotación preventiva en 
los e sos 1.0, 5.0 y 6.0 del art. 51, se
rán apelables en un solo ef cto.

En el caso 7.0 del mismo artículo será 
ap-lable en ambos la providencia, cuando 
se haya opuesto á la anotación el que 
tuviere á su favor algún derecho real an
terior sobre el iomueble anotado.

Art. 78. E' que pudiendo pedir la ano
tación prev-ntiva de un derecho dejíre de 

i hacerlo dentro del término stñilado al 
efecto, no podrá despues inscribirlo á su 
fjivor en perjuicio de tercero que haya 
inscrito el mismo derecho, adquiriéndolo 
de prrsona que aparezca en el Registro con 
fdcu tad de trasmitirlo.

disponiendo hacer una anotación preven
tiva, expresará las circunstancias que deba 
ésta contener, según lo prevenido en el 
artí-ulo anterior, si resultasen de los tf-

la 
de 
al 

en

Art. 79 Cuando la anotación preven
tiva de un derecho se convierta en ins- 1 
cripcion definitiva del mismo, surtirá ésta ¡ 
sus efectos desde la fecha de la anota- ¡ 
cion. ¡

Art. 80. Los bienes inmuebles 6 de- ¡ 
rechos reaks anotados podrán ser enaje- ¡ 
nados 6 gravado?; pero sin perjuicio del ¡ 
derecho de la persona á cuyo faver se 
haya hecho la anotación.

Art, 81. Las anotaciones preventivas 
comprenderán las circunstancias que exi- 

) gen para hs insctipciones loa artículos ) 
18, 19 2o, 2{ y 22, en cuanto resulten 
de los títulos y documentos presentados 
para exigir las mismas anotaciones.

¡ Les que deban su otígen á proViden- 
I da de embargo ó secuestro, expresarán 

la cansa qUe haya dado logar á ellas, y 
el importe de la obligación que las hU- 
hiere originado.

Art, 82. todo mandamiento ¡üdidal

critura pública no se cancelarán sino por ¡ Las inscripciones hechas para respon- 
providencia ejecutória contra la cual no | der de cantidades representadas por tí- 
se halle pendimte recurso de casación, ó j tulos al portador, no podrán cancelarse 
por otra rscritura ó documento autéutico, ¡ cuando no pueda acreditarse eo el Regis- 

Art. 85. Las inscripciones no se ex-¡ en el cual t xprese su consentimiento para I tro la existiocion de todas hs obiigacio- 
tinguen en cuanto á tercero, sino por j la cancelación, la persona á cuyo favor seines aseguradas, sino presentándose tes- 
su cancelación 6 por la inscripción de hubiese hecho inscripcioa ó anotación, ó | timonio de la declaración judicial de que
ja transferencia del dominio 6 derecho su causahdbiente ó representantes kgí- dar extinguidas dichas obligaciones,
real inscrito á favor de otra persona. I timos. 1 En el caso del párrafo anterior, para

Art. 86. La cancelación de las ins- No obstante lo dispuesto en el párra-¡ decretarse la declaración judicial, deberán
cripciones y anctaciones preventivas podrá fo anterior, las inscripoiones ó anotacio- preceder cuatro llamamientos por edictos
ser total ó parcial. nes, á que el mismp se refiere podráo ¡ públicos y en los periódicos oficiales y

Art. 87. Podrá pedirse y deberá or- cancelarse sin los requisitos expresados, tiempo cada uno de ellos de seis meses,
denarse eo su caso la cancelación total: cuando quede ixtioguido el derecho ins- á los que tuvieron derecho á oponerse á

i.o Cuando se extinga por completo crito por declaración de la ley ó resu'te ¡ la cancelación.
el inmueble objeto de la ioscripci n. así de la misma escritura inscrita. Art, 91. Si constituida una inscríp-

2.0 Cuando se se extinga también por L^s inscripciones ó anotaciones hechas ¡ cion ó anotación por providencia judicial 
completo el derecho inscrito. ¡ en virtud de mandamientos judiciales no ¡ convinieren válidamente los ioteresados en

I 3.0 Cuando se declare la nu'idadad I se cancelarán sino por providencia eje-1 cancelarla, acudirán al Juez ó al Tribunal 
I del título en cuya virtud se haya hecho cutoúa que tenga las circunstancias pre- ¡ competente por medio de un escrito ina- 
I la inscripción. ¡venidas en el párrafo primero de ‘ —*-*=
I 4.0 Cuando se declare la nu'idad de ¡ artículo.
¡ la inscripción por falta de alguno de sus ¡ Las

Título IV.
De la ext:ncton déla inscripción y anotación 

preventiva.
lu’os y documentos que se hayan tenido | 
á la vista para dictar la providencia de I 
anotación. |

Cuando la anotación deba comprender I 
todos los bienes de una persona, como I 
en los casos de incapacidad y otros aná- 1 
logos, el Registrador anotará todos los | 
que se hallen inscritos á su favor. I

También podrán anotarse en este caso I 
los bienes no inscritos, siempre que el | 
Jurz ó el Tribunal lo ordene y se haga | 

i ptéviamente su inscripción á favor del I 
dueño de los bienes gravados por dicha 
anotación.

Ait. 83. Si los títulos ó documentos 
en cuya virtud se pida judicial ó extra 

I judicialmente la anotación preventiva, no 
I contuvieren las circunstancias que ésta ! 
1 n^'cesita para su validez, se consignarán 
I dichas circunstancias por los interesado? 
I en el escrito en qu?, de común acuerdo, 
I soliciten la anotación.
I No hibitndo avenencia, el que soli- 
j cite la anotación consignará en el escrito 
I en que la pida, dichas circunstancias, y 
I ptévia audiencia del otro interesado sobre 
1 su exactitud, el Juez ó el Tribunal deci- 
I dirá lo que proceda.
I Art. 84 La anotación preventiva será 
I nula cuando por ella no pueda venirse 
I en conocimiento de la finca ó derecho

eje- cancelarla, acudirán al Juez ó al Tribunal

este i nifestáodoto asi, y despues de ratificarse
I en su contenido, sino hubiese ni pudiere 

res-1 haber perjuicio para tercero, se dictaráinscripciones hechas para 
requisitos esenciales, conforme á lo dis- ¡ ponder de cantidades representadas por tí-¡ providencia ordenando la cancelación, 
puesto en el artículo 39. | tu'os transmisibles por endoso, se canee- i También dictará el Juez ó el Tribunal

Art. 88. Podrá peoirse, y deberá de- j laráo presentándose la escritura otorgada I la misma providencia cuando sea pro- 
cretarse en su caso, la cancelación parcial*. ¡ por los que hayan cobrado los créditos, ¡ cedente, aunque no consienta en la can-

l.o Cuando se reduzca el inmu ble | eo la cual debe constar haberse inutilizado ¡ celacicn la persona en cuyo favor se hu- 
* ’ otorgamiento', tos tí- ¡ biese hecho la inscripción 6 anotación.

solicitud firmada por | Si constituida la inscripción ó anota-
2.0 ' Cuando el derecho inscrito se ¡dichos interesados y por d deudor, á la | cion por escritura pública procediese su 

_ ____  ¿ í_ L “ ' , taladrados, los referidos ¡ cancelación y no consistiese eo ella aquel
hubiesen | á quien ésta perjudique, podrá el otro

objeto de la inscripción 6 anotación pre* en el acto de su
ventiva. tulos rndosables ó

reduzca á favor del dueño de la finca I cual se acompafieu,
gravada. ¡ títulos. Si algunos de ellos se hubiesen | á quien ésta perjudique, podrá el otro

Art, 89. La ampliación de cualquier 1 extraviado, se presentará con la escritura | inter» sado de mandarlo en juicio declarativo» 
derecho ios rito será objeto de una nueva I 6 con la solicitud, testimonio de la de. j Art. 92 Será competente para orde- 

anotado, de las personas á quienes inte-¡ inscripción, en la cual se hará referencia claracion judicial de no tener ef cto. El nar la rancelacion de una anotación pre<
rese la anotación, d de la fecha de ésta, de la del derecho ampliado. Registradet deberá asegurarse de la id n- veotiva, 6 su co o version en inscripción

I Art. 9a. Las inscripciones Ô anota- ¡ tidad de las firmas y de las personas que ¡ definitiva, el Juez ó Tribunal que la baya
I ciones preventivas hechas eo virtud da es- btíbieten hecho la solicitud, * mandado hacer 6 ai que ie haya susçdid^
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calle de Alix del arrabal de Sampaloc, 
de la escuda de Agncu tura, habiéndose 
convenientem:ote ejecutado algunas obras 
en el editicio p.ra que puedan situarse 
en él la Escuela y sus dependencias, así 
como las oficinas de la Comisión agro
nómica de estas islas.

Además de las clases que ocupan el 
cuerpo del edificio, se ha adquirido gran
de extension de terrino para los ejercicios 
prácticos y para la colocación en lugar
adecuado de los aperos de labranza, má*
quinas y demás enseres relacionados con 
la agricultura é industrias anexas.

La Escuela cuanta actualmente con
aperos de labranza y demás iosirumentos 
necesarios, adquiridos de las mejores fá
bricas de la PenÍQSula y del Extranj ro, 
esperándose por uno de los próximos cor
reos otra remesa de objetos destinados á 
la Escuela.

Las clases se abrirán definitivamente el 
dia 15.

EL CASINO ESPAÑOL.

Anteanoche v<íase muy concurrido el 
Casino Español, por haberse ordenado 
por el Sr. Gobernador civil, la reapertura 
del mismo.

Según hemos oido, parece cosa acor
dada la modificación de los estatutos por 
que se rige actualmente aquel centro.

Noticias militares.
—Se ha concedido un 

cía por asuntos propios 
del 2.0 tercio D. Joaquín

—Idem de 29 dias de 
férez D. Rdael languaz.

mes de iicen- 
al comandante 
Perez.
liciencia al ai-

—Cursando documentada instancia pro
movida por el sargento 2.0 del 3,er tercio 
de la Guardia civil Juan Solana Rodri
guez, en súplica de anticipo del destino
civil.

—Concediendo 
vicio con Opción á 
guodo del batallón 
Fernandez,

reenganche en el ser- 
premio al sargento se* 
disciplinario Antonio

Noticias de marina.
A su solicitud se ha concedido á don 

Ramon Caballero, el poder sujetarse á 
exámen para optar al título de 2.0 ma
quinista naval.

clase y nos metíamos en la cama sin preo- ' 
cuparnos de los enemigos que nos ace- < 
chirído dentro del mosquitero. 1

P ro ahora h sta los indivíluos de la r 
servidumbre doméstica se permiten dar- I 
nos consejos y amonestarnos cuando echa
mos en olvido que hay bichos muy peli
grosos, por todas partes.

—El señorito debe desinfectarse—oímos 11 
que nos dice el bata de nuestro corazón. I

—¿Por qué?
—Porque huele á rancio, como el to- I 

ciño. I
Y uno si estima en algo la salud y el 

decoro personal, se sumerje en una tina de I 
agua caliente, de donde sale con las car
nes á medio cocer, pero completamente 
desinfectado. I

—Y ahora ¿huelo?—pregunta al criado, I 
que hi presenciado el desplume. I

Y el doméstico después de haber pa- i 
seado las narices por donde mejor le pa
rece, contesta con la mayor frescura: I

—Todavía se nota algún olor, pero I
I puede pasar. I
I En las prácticas de la desinfección hay | 
I personas muy extremosas. I
I Nosotros tenemos un vecino que riega I 
I todas las noches las almohadas, las sá- i 
I bañas y el mosquitero con un liquido i 
I mal oliente, valiéndose para el caso de I 
I un pulverizador de uso intimo. I
I Y por las mañanitas, cuando llega á I 
I la oficina, despide un pestaeo que nadie 
I puede parar al lado de él.
I —Pero ¿qué tiene, D. Añádete? —le 
I preguntan sus compañeros.
I —Nada, amigos roios; yo no tengo 
I nada; si notan ustedes algún olor será 
I del desir f letante. Ustedes no pueden fi- 
I gurarse lo bien que me vá con esto.
I Y efectivamente: don Anacleto, que 
I antes no padecíi ni de reuma ni de la 

g3<^g3(^ta ni de nada debe de tener ahora I 
los pulmones medio deshechos, porque 
todo se le vuelve carraspear y echar por 
la boca trozos de asadura.

I Pero lo que él dice á sus conoci- 
I mientes.
I —(Hay que matar los gérmenes!
I A lo cual algunos le contestan:

—Si, sí, hay que matarlos—y se meten 
I entre pecho y espalda medio caneco de 
I ginebra ó una botella de coñac, que son 
I dos líquidos de los que nada dice la cien- 
j cia,' pero á los cuales no hay cabeza ni 
I gusanillo que se resista.

te fea, el estanco de aguardi otes del país, 
suprimido en 1861, con escándalo de los 
rentistas de aquel tiempo que amenazaban 
con que llegaríamos á ver las vías públicas 
llenas de borrachos.

Aplaudimos que las peleas de gallos 
pasen á figurar ei^tre los Arbitrios locales, 
mediante reglas que df-bsr dar las Au
toridades gubernativas, y no los empleados 
de Hacienda, que no atendían sioó á un 
objeto, el aumento de productos para el 
Tesoro.

Pero, entendemos que no hay medios 
hábiles, por ahora, de cerrar las ga
lleras, porque esto, no siendo bastante á 
matar la afición de los naturales, seiía un 
pretesto para desórdenes y aun fomento 
del vicio, por no existir su espansion re
glamentada.

Un hombre de gran entendimiento y 
muy buena intención, el magistrado Aguirre 
Miramon, autor del reglamento vigente de 

I galleras, que estirpó muchos abusos del 
antiguo, hizo en su tiempo detenido es
tudio de este ramo, y se convenció de 
que había que conllevar sus inconvenientes.

Sirva, por hoy, de consuelo al Diario,
que es renta esa que, al revés de 
demás, está en razón inversa de la 
queza y civilización de los públicos, 
parece con tendencia á aumentar. Las

las 
ri-

No 
ga
fa-lleras de Manila, sin embargo de las 

ciudades que indebidamente se consiotie'
ron por 
dose en 
impedir 
sitios de 
la grao 
dar que 
á otras.

nuestro Municipio que, apoyán- 
uoa Real órden de 1865, pudo 

que aquellas se levantasen en 
mucho tránsito y población, como 
Divisoria, y pudo á la vez acor
no las consentiría próximas unas 
como están, sioó en los barrios

Telégrafos-Internacional.
La Dirección general de la Compañía 

del Cable circula que todos los telegra
mas para Boston y Alabfat deberán llevar 
el nombre del pueblo además del de su 
Capital.

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento.

Manila 10 Julio 89.

Correos.
Cartas en lista por ser desconocidos 

sus destinatarios:
De la Peninsula,

D. Eugenio Gimenez y Ruiz, D. Luís 
Toribio Vilear, D. EugenioNavarro, D.

Gimenez.

D, Lino 
gelista.

Extranjero, 
C. Reyes, D. Hugo Evan-

Del /nterior.

Lo mismo que pasa con la desinfec- ' 
eton personal, sucede con los focos.

La prensa empezó á denunciar focos 
en el Trozo y focos en Arroceros y fo
cos en Intramuros, y si Dios no lo re
media, vá á resultar que hay un foco, ace
chándonos, detrás de cada esquina y que 
vivimos milagrosamente.

A lo mejor estamos en casa muy tran
quilos, echando solitarios para pasar el 
tiempo honestamente, y se nos presenta 
un sujeto.

—¿Se puede?,..—dice desde la puerta.
—Sí, señor, adelante. ¿Qué deseaba 

usté?
—Pues yo venía á enterarme de si 

aquí hay focos.
—Hombre creo que no; pero si es ca

pricho, puede V. verlo.
Y el curioso pasa y echa miradas por 

I todas partes, y registra todos los rincones 
con tanto empeño como si buscára algo 
bueno.

extremos; las galleras de los arrabales, 
decimos, no albergan ya, en dias de fun
ción tanto aficionado de sencilla aparien
cia como antes: van á ella ahora en grao 
número chinos, y otros no chinos, pero 
gente de buen pelage que llaman en el 
local tafures, con lo |cual se quiere sig
nificar, entendidos y diestros en el teje
maneje de tal diversion. No abundan tanto 
como antes ios obreros y los individuos 
de la servidumbre domé etica, pobres in
dios que educaban su gallo con amor é 
iban á sepu'tar los domingos en la ga
llera lo poco que ganaban.

Nosotros nos contentamos con una 
nueva revision del reglamento por personas 
entendidas, al pasar ese ramo á la Admi
nistración local, y en el sentido de dismi
nuir el número de dias de jugada, el 
máximun de las apuestas y de que, más 
que un contratista, sea en dichos locales 
autoridad quien debe serlo.

CANTANTE CONOCIDO.

D. Dalmacio Laurel, D. Francisco Urior- 
te, D. Gelario Fuleoara, D. Pedro Acha 
Cruz, D. Teodoro Ramos, D. Andrés 
Manato, D. Nicolás Cf*jocam, D.a Tomasa 
Anackto, D.a Luisa Rodriguez, D. León 
Espíritu, D. Pedro Macstancay, D. Ju»n 
Ramirez, D. Pastor Camiloo, D. Victoria
no Ojeña, D. Basilio Samora, D. Manuel 
Dacio, D. Pablo Cabling, D. Juan Ma- 
guisa, D. Pedro de Lastreno, D. Guiller
mo Lonboy, D. Erigido Varela, D. Sa
turnino Robles, D. Ramon Perez, D. Ma
riano Feliciano.

lar

—Y qué ¿encuentra 
—No señor; no veo 
y me marcho.
—Vaya, pues abur. 
Estos caballeros son

V. algo? 
nada de particu-

El tenor Ciará que trabajó hace poco 
tiempo en el teatro de Tondo, ha inau
gurado con muy buen éxito sus tareas en 
Italia, y respecto á su debut dice La Se- 
pbimana, periódico italiano, lo siguiente.

*La representación de Ernani ha ido 
artísticamente ganando, mejorando con el 
nuevo tenor Sr. Ciará, á quien tributó 
el público grandes y entusiastas aplausos. 
Este tenor que tiene ya una contrata 
para Rusia, ha obtenido ya una verda
dera ovación en Poltteama'. su registro 
agudo, que es el que posee con más 
perfección, es de timbre argentino, ha
ciendo su voz bellísima; en el último 
acto de Ernant, emitió un sí bemol tan 
limpio y robusto, que causaría envidia

cion mensual mientras no estén habilita-1 
dos al paso los nuevos puentes proyec* I 
tados, uno de Arroceros á Sta. Cruz y I 
otro en el emplazamiento del arruinado i 
de Ayala. |

El cocñicto que representa para la | 
población la aglomeración actual de ve- | 
bienios en las avenidas del puente de I 
España no se puede consentir indéfini- i 
damente. Hay que pensar, además, en i 
aliviar un tanto este puente del continuo i 
traquetéo que producen tantos miles de i 
carruajes que por él pasan, no confiando i 
demasiado en su solidrz, porque la gota I 
de agua perfora el granito. I

El puente Colgante ha sido un mal i 
negocio para la poderosa casa de comer-1 
cío (Matíi Meochacatorre y Compañía) que I 
lo construyó y que en otras obras é in-1 
dustrias empleó grandes capitales mejo-1 
raudo el estado de la población, eoton-1 
ces infinitamente peor que ahora. Es ver-1 
dad que en la atmósfera de Manila ha I 
flotado siempre cierta fruición cuando una I 
empresa fracasa, lo mismo que cierta sorda I 
irritación cuando otra prospera. Mas, ese I 
envidioso y ruin instinto no puede ser I 
el criterio íntimo del periodismo, cuyo I 
deber es mirar desde alto y pensar hondo. I 
El dar una compensación de fondos pú- i 
blicos á la empresa del Colgante si te-1 
baja á cuatro cuartos y á dos, respec-1 
tivamente, el pontazgo de carruajes de I 

I cuatro y dos ruedas, por lo que el ma- I 
yor tránsito producirá de más gasto en I 
su vigilancia, entretenimiento y refuerzo, I 
lo encontramos equitativo por demás, | 
como sería injusto pedir la baja del pon-1 
tazgo sin compensación alguna. I

Recordamos que, hace una veintena | 
de años, cuando ofrecía también algún I 
entorpecimiento el paso del puente pro-1 
visional de barcas, por estar en construe-1 
cion el de España, numerosos vehículos 

I tomaban la dirección del Colgante, cuya 
i emprtsa tuvo entonces buenas entradas, 
i aunque no rebajó la tarifa; pero ahora, 
i y esta es observación nuestra, tal vez 
I figuración, son muy pocos los que, para 
I evitar media hora de cola y nudo en 
I la avenida por parte de la ciudad, to- 
I man aquella dirección.
I Si esta Observación nuestra tiene algún \ 
I fundamento, y sobre ello nos sometemos 
I á lo que resuelvan los colegas, resultará 
I que, con más riqueza, más lujo y mayores 
I exigencias de progresos materiales, nos be- 
I mos hecho más económicos los vecinos de 
I Manila, (Hemos suprimido el chocolate 
I del lorol
I ^Como casi matandá tiene la palabra, 
I el primero, El Comercio, que sabe algu- 
I ñas viejas historias. El Diario que, nueva 
I ave Fénix, ha quemado hace poco tiempo 
I todas sus tradiciones, poniéndose él sobre 
I la pira y consiguiendo así remocicarse y 
I ponerse tan colorado rozagante y guapo, 
I hasta pollo, que da gloria miralle, sobre 
¡todo, cuando lanza al viento sus trinos 
I literarios; este colega tx-decano de la 
¡prensa de Manila, es el llamada en según- 
I do lugar á hablar sobre cosas viejas. Los 
I demás irán tomando su turno sin dispu-

tarse puestos 
cadas.

MUsica.
La banda

diciendo por abí:
ios que luego van

que se previea* que:
Toda clase de vehículos quelpreten- 

dan pasar del arrabal de Binondo á la 
márgen izquierda del rio, lo verificaran 
precisamente tomando la calle de la Es-
colta por cualquiera de las vías que á 
ella concurren, especialmente las del Ro
sario y Nueva;

Los

Criado modelo.
La V teraoa busca la pista de Mar

celino R^yes, criada al servicio d*-l s< ñor 
Chuidian, que se escapó robando $ 80.

La Marina mercante.

rada ó 
late y 
puente 
nondo.

que procedentes de la ciudad mu
de los arrabales de la Ermita, Ma* 

San Fernando de Dilao, pasen el 
de España con dirección á Bi. 
tomarán la Escolta en su lado

corto, yendo á la calle del Rosario y desde 
ella á la vía que crean conveniente, los 
que ocupen ó conduzcan los vehículos, in
cluso la calle Nueva si pretendieran pasar 
á la Escolta;

Los carretones de carga que conduz
can efectos de comercio, entrarán en turno 
con los demás vehículos para el paso 
por el puente mencionado.

El tránsito en la forma prescrita se 
verificará de ocho de la mañana á igual 
hora de la noche y fuera de las marca
das como basta ahora.

LOS LADRONES EN LA EXPOSICION 
Dü PARIS.

Un ejército de ladrones forasteros ba 
acudido á hacer la competencia á ios | 
cacos parisienses. |

Los primeros que han caído en manos ¡ 
de la policía son dos hombres y una mu- 
jer, italianos todos, que han sido víctimas 
de sus apetitos en Vcrsalles, adonde se 
habían presentado para hacer fechorías 
con Ocasión del centenario que llevó á 
la histórica ciudad una enorme concur- 
reocia.

Pero lo notable es que los tales to
madores procedían nada menos que de la 
América del Sur; hablan correctamente 

i español, francés é italiano, y podían, en ! 
I virtud de su poliglotismo, engañar al lucero 
del alba; porque, amen de ladrones des- 
cuideros, son timadores de alto copete.

Otro ha sido detenido en el acto de 
cortar una faltriquera coo una navaja de 
aftitar. En el bolsillo le fueron ocupados 
dos portamonedas que había arrebatado 
del brazo de sus poseedoras.

En un solo dia fueron detenidos en 
el recinto de la Exposición nueve aficio- 

I nados á lo ajeno, dos mujeres y siete 
I hombres.
I Al llegar á la Comisaria y ser tecono- 
I cidos, júzguese de la sorpresa de las au- 
I toridades al ver que un mocito de los siete 
I detenidos era una hermosa muchacha, que 
I no quiso dejarse reconocer ni encerrar 
I en departamento de hombres, por bs con- 
I sideraciones de pudor propias de la de* 
I bilidad de su sexo.

como personas bien edu>

de Artillería, tocará esta

El círculo de la Marina mercante ha 
solicitado permiso para poder izar los dias 
feriados en el edificio que ocupa una 
bandera de fondo blanco, con un ancla 

azul.eo

Servicios de policía.
■aaa

Han sido detenidos:
1 por robo de $ 2,50;
8 por estorbar el uánsito público;
2 por escándalo;
Y 23 cocheros pot infi acción de bandos

Material de ferro-carril.
En breve se espera llegue á esta ca

pital numeroso contingente de material 
fijo, consistente en traviesas y otros ins
trumentos, COQ^ destino al ferro-carril de 
Manila á Dagupan.

—quiere V, esperar de un país 
como este donde no hay mercados y los 
vecinos juegan á las cartas ellos solos? 
Nada. Aquí, no hay actividad, ni muni
cipio, ni intereses generales ni nada ab
solutamente. Si no fuera por nosotros que 
levantamos la opinion y excitamos á los 
perezosos de vez en cuando, esto ya se 
lo hubiera llevado la trampa.

A'gunos han tomado lo del matadero 
con tanto interés, que no les falta más que 
coger una paleta de albañil é ir al Cor
regimiento á alistarse como obrero vo
luntario y vecino entusiasta.

á cualquier tenor de eartello, siendo 
notar que se presentó en escena sin 
sayos ptévios y demostrando perfecta 
guridad en su cometido.

En breve le oiremos en La Foraa

de 
en- 
se

âet

tarde en la Luneta, el programa siguiente: 
fatiniiaa, polka; Suppé.
La bruja, coro y dúo; Chappí.
Ecos de España, valses; Arredondo.
Barbero de Sevilla, final 1.0; Rossini.

ca

Pasageros.
—Por el Loreto, que llegó ayer ma

ñana de Aibay y escalas:—D. Rafael Pla
nas; D. Ernesto Ruira; D. Segundo Ja* 
vier, y varios á proa.

—Por el Batangas, que llegó ayer mo- 
ñana de Cápiz:—D. Vicente Penado; doña 
Victoria Ota, con 2 hijos, y varios á proa,

—Por el Eraneisco Beyes, que llegó 
ayer mañana de Cebú y Tacloban: —don 
Julio Greilsanmer; D. Felipe Caramanzan><; 
D. Alberto Coneslion, juez de i.a ins
tancia de Leyte, con su s ñora D.a Mer. 
cedes Merino, y vatios á proa.

de

ÎO

Para cuindo empiecen á dar señales 
vida las nuevas construcciones.
Que siempre será cuando se arregle 
del tendido de un nuevo puente sobre 
P*sig, 
Es decir: el año de la nanita.

Dick.

destino, Un bailo tn maschera y otras 
obras de su repertorio.*

Por nuestra parte, diremos ahora que, 
según noticias, Ciará se dedica á estu
diar ios efectos de su voz á fin de poder 
disponer de todos los medios artísticos 
que la hermosean y que en breve sufri
rá una operación en la garganta, á fin 
de corregir el defecto de gota que tiene, 
á cuya Operación se sujetó anteriormente 
el aplaudido barítono Falciai, que tenía 
el mismo defecto.

Ciará tiene escena; el estudio y su 
aplicación hará acrecentar de dia en dia 

I sus facultades y es seguro que llegará 
á ser, con estos medios, un tenor nota
ble y que si á estas islas vuelve, tendre
mos ocasión de aplaudirle.

BILLETES DE LOTERIA.

iPERO SEÑOR...I Hasta el mártes por la mañana continua*

Gran via, caballero de 
y Valverde.
Maaanttnt, paso-doble;

Vocales.

Gracia; Cbue>

Gimenez.

Valledor (donEn lugar de los Sres.
Luis) y Lafont (D. Francisco), han sido
electos vocales de la Junta Administra
dora del Real Colegio de Sta. Isabel, los 
Sres. D. Manuel López Gamundi, subdi
rector, y D. Rafael Soriano, magistrado, 
que el iúnes se posesionaron de sus cargos,

Desflbradora.
Partee que ayer se hizo, con éxito,

un ensayo agramadera Elizalde.
Un dia de estos se harán pruebas

púbUco.
en

Misas nuevas.
Las que se cantarán en la Iglesia 

ios PP. Jesuítas con motivo de los
de 

so-

Fallecimiento.
Según nos dicen; ayer mañana'falleció 

á consecuencia de un ataque de cólera 
morbo asiático, la señora de nuestro par
ticular amigo D. Miguel Bonet, oficial de 
Administración militar.

La enferma experimentó los primeros 
síntomas anteanoche y la enfermedad re
corrió todos sus períodos en tan poco 
tiempo que ayer, en las primeras horas 
de la mañana, había fallecido.

Tanto como lo hemos pedido, y tan 
poquito que costaría complacernos, con 
general satisfacción del público todo...! 

esas: continúa la 
sigue la molestia 
la Luneta, 
á las siete, era el

Pues nada, ni por 
pelota en el tejado y 
de los concurrentes á

Anteayer, domingo, 
aspecto del favorecido

ban los chiquillos y no chiquillos, vendiendo 
por el Rosario billetes de la lotería, pi- 
diendojcuatro ó seis cuartos de prima por 
cada décimo que se comprára.

La prima que se exigía anteayer era re
lativamente módica, si se compara con la 
que piden dias antes del

lemnes cultos que se celebrarán á fines 
del corriente mes, son tres nuevas en 
Manila, originales de los maestros Barba, 
Spi y Camps, que serán dirigidas, res
pectivamente, por los Sres. Valdéi, P. Sau* 
ret y por su autor la ú:tima.

Damos nuestro más sentido y sincero 
pésame á la fami ia de la finada, acom- 
pifiándola en el inmenso dolor que le
aflije en estos momentos.

PALIQUE
La construcción de los mercados preo- 

cupa muy mucho á este i'ustre vecindario 
y hay hombre pensador que no vive ni 
sosiega mientras no sepa á qué atenerse 
ni á qué modelo dará preferencia nuestra 
Corporación municipal.

Ahora se ha puesto de moda hablar 
de esas importantes construcciones, en pro- ] 
yecto, y algunos lo toman con tanto calor 
que no les falta sino coger una piqueta 
demoledora y emprenderla á lapo limpio 
contra los mercados hoy txistentes, para 
que ^ni^utten cuanto antes y cortar de 
una vez los focos de infección.

Y es que desde que la higiene pública 
se ha puesto a! alcance de todas las for
tunas, basta los más descuidados é in
diferentes andan por ahí, metiendo las 
narices en todos los agujeros para ver 
si alguno huele mal é ir con el cuento 
al Sr. Regidor.

Sucede con esto de los focos, poco 
más 6 menos, lo que sucede con los mi
crobios: antes nadie sabíi de la existencia 
de esos antmalttos y tomábamos el agua 
|Ia escíúpu’o de eonciepcia de niogüoa

------ - ------------ > paseo, como sigue:
Uoa porción de coches, barajados y 

confundidos, á su entrada, esperando vez 
para ingresar en la pesada fila é ir 
trando de uno en fondo en la pista.

Eran de oir las exclamacionts de im- 
paciencia de sus ocupantes y eran de ver 
y de sentir los topetazos de llantas y 
guardalodos entre los coches, para tomar 
el difícil puesto en la fila,

los revendedores llegan á 
real de prima por cada 
compre.

sorteo, en que
pedir hasta 
décimo que

un 
se

en*
CUESTION DE FALDAS.

Pérdida total.
Hace cinco años el vapor Germama sa

lió de Amberes para Nueva-Yoik, llevando 
á su bordo 1190 emigrantes, alemanes en 
su mayoría. Trascurrido que fué el plazo 
legal, se produjo la natural alarma por la 
carencia de noticias del buque, que 00 
había tocado en ninguna parte y se supo
nía desaparecido en la inmensidad de los 
mares. Pasaron las semanas, los meses y 
los años. El Océano guardaba su presa,

Recientemente se ha encontrado en 
la costa de la Florida una botella cerra
da, cubierta de moho y algas, y que con
tenía una tarjeta escrita en aleman y con
cebida en estos términos:

*EI vapor *Germaoi&* está ardiendo 
y se irá á fondo. Viento del Este, vio
lento. Las embarcaciones de salvamento 
son inútiles. Hemos perdido toda espe
ranza,—Johan Steinberg de Stuttgard.*

RUEN SERVICIO.

la 
al

En la primera mitad de la vuelta la fila 
vá aclarándose, por ser muchos lo coches 
que se páran á oir la música sus ocu
pantes, y hácia la otra mitad grandes cla
ros y holgura.

Y á todo esto, lugar de sobra por 
ambos lados para qu í en vtz de una se 
formen dos filas de coches, evitándose con 
esto el nudo de la entrada.

Es decir, que siguen los paseantes 
molestados y teniendo en riesgo sus vehí
culos, no por imposibi ¡dad en compla
cerles, sioó porque si, porque se pone es
pecial empeño en ello.

Sí se volviera á la antigua práctica 
de hacer que entraran los coches en dos 
filas, todo motivo de queja cesaría, el pa- 
seo ganaría en animación, nutriéndose y 
llenándose la hilera de coches en la se
gunda mitad del paseo.

Se pi je por favor... y por cuarta vez
Aquí de lo que decía el Diario en 

¡ sus tiempos clásicos: |
/Quousque tandem, abutere patientia 

nostra]

El mártes decíase por Manila, que por 
motivos de algunas e/Zaj, en Cavite se habí) 
armado el domingo por la noche una 
mari-morena, entre individuos de la Ma
rina y algunos soldados del núm. 1.

La noticia ha llegado basta nosotros 
como vago rumor, v como tal, la damos 
á conocer á nuestros lectores sin que, 
bajo concepto alguno, salgamos girantes 
de ella.

El percance parece provino de un sol
dado á quien sorprendió un marino en 
dulce coloquio con su mujer, y para po
ner término á las ternezas de los dos pa
lomitas, acu lió al recurso de las armas, 
causando al militar algunas heridas. Como 
vieran lo sucedido otros compañeros de 
armas de los dos beligerantes, hicieron 
aquellos el asunto cuestión de cuerpo, ar
mándose una zaragata, en la que hubo 
un muerto y algunos heridos, teniendo 
los jef s que detener en los cuarteles á 
la tropa, para que la cosa no pasára á 
mayores, lográndose así restablecer el 
órdtn.

La noticia, volvemos á repetir, así cor- 
por todo Ma- 

i nra,^ y únicamente la damos como una 
version que á nosotros ha llegado y 
que la creemos verosímil.

Gaceta notarial.
Ayer recibimos el núm. 3 de esta re

vista profesional, cuyo sumario es como 
sigue:

SECCION CIENTIFICA.—Endosos en blan
co, por la Bedaceion.^Apuntes sobre el 
Notariado, por D. José Moreno Lacalle.— 
Cámara Colonial, por D. Eduardo Martin 
de la Cámara.—Reformas en la Legisla
ción Espeñola, por D. Federico Soler y 
Castelló.—Hipoteca y su origen, por don 
Marcelino de Dramadáratua.—Seguros obli
gatorios por D. J. Barrado.—Magistrados 
suplentes, por D. E. M. de la C.—Ca- 
miller-registrador, por E. B.

A esta sección siguen las ¿egtstiva, con 
íultiva, y general.

Aprobado.
Ha sido aprobado el gasto para abrir 

una calle entre la calle Nutva y la de 
S. Jacinto.

Nuevo regidor.
Para cubrir la vacante de Cooc-jal que 

deja el Sr. Torres por su nombramiento 
de Alcalde, ba sido elegido por la Su
perioridad D. Angel Ortez.

Buen obsequio.
Con este título dice el Comercio;
Dícese que el padrino del espada Te* 

lesforo Gonzalez, en la corrida de tore
tes verificada el domingo, le ha obsequia
do con un solo papelito que le facilita 
el s»lto de Manila á Barcelona sin des
membrar los ingresos que el beneficiado 
haya tenido en la corrida.

(Viva el lujo... y quien lo irtejo]

PELEA O JUEGO DE GALLOS.
Convenimos con el Diana en que esta 

renta es hista indecorosa, casi inmoral y 
una antigualla que aun figura en el Presu. 
puesto general de ingresos y debió ser

—♦—
PUENTE COLGANTE.

Hemos oido que se trata sériamente 
de rebajar la tarifa del pontazgo en el 

barrada dfl 41 á la vec'nit. 1 Colgante COQ acuerdo del Municipio, que
tra igualmeO’ ofrecerá) por ello, alguna módica subven»

PILDORAS OPERATIVAS 
DE LA 

ANCIANA SEIGEL, 
para la

CONSTIPACION DE VIENTRE, INACTIVEZ Y 
ENTORPECIMIENTO DEL HIGADO, ETC. ETC.

«MB

Diferente á muchas clases de medici
nas catárticas, 00 hacen que la persona 
se sienta peor ántes de sentirse mejor. 
Su modo de operar es suave pero com
pleto, sin que acompañen efectos des* 
agradables, tales como náuseas, dolores, 
retortijones, etc. ‘

Las Píldoras operativas de la Ancia. 
mejor medicina para las 

famiias que jamás se ha descubierto. Lim
pian los intestinos de todas las sustan. 
cías irritantes y los dejan en una con
dición saludable. El mejor remedio que 
existe para el^ destructor de nuestras 
vidas—la constipación del vientre, y el 
entorpecimiento del hígado.

Estas Píldoras son un preventivo con
tra las calenturas, como igualmente con
tra toda clase de enfermedades, haciendo 
que desaparezcan todas las materias ve- 

¡ nenosas de los intestinos. Operan con 
vigor, pero al mismo tiempo con suavidad, 
sin causar dolor alguno.

Si se coje un fuerte resfriado y ame
naza la fiebre con dolor de cabeza, en 
la espalda y en los miembros del cuerpo, 
una ó dos dósis de las Píldoras opera- 
rativas de la Anciana Seigel, harán que 
desaparezca el resfriado y prevendrán la 

I fiebre.
I Un estómago súcio es la causa de una 

costra en la lengua con un gusto áspero 
I y desagradable en la boca. Unas cuantas 
! dósis de las Píldoras operativas de la 
I Anciana Seigel limpiarán el estómago, ha- 
I rán que desaparezca el mal gusto y res- 
I tituirán el apetito, devolviendo con esto 
I la buena salud.
I Con frecuencia sucede que cuando los 
I alimentos no son buenos ó están par- 
I cialmente deteriorados, producen enfer- 
I medades, indisposiciones, náuseas y diar- 
I réa. Si se limpia el estómago de esta 

impureza con una dósis de las Píldoras
I operativas de la Anciana Seigel, desapa. 
I recerán todos esos efectos desagradables, 
I y resultará una buena salud.
I Las Píldoras operativas de la Ancia- 

na Seigel, previenen los malos efectos
I que ocasiona el exceso en comer ó be- 
I ber. Una buena dósis ai tiempo de acos- 
I tarse hace que á la mañana siguiente 
I se encuentre la persona en un estado 
I perfecto para atender á sus ocupaciones 
I ó negocios.
I Estas Píldoras, estando azucaradas, son 
I agradables al tomarse, obviándose aquel 
I gusto desagradable tan común en casi 
I todas las píldoras.

Se venden por todos los Farmacéuti- 
I eos y vendedores de medicinas. Propie- 
I tarios, A. J. White, Limited, Lóndres.
I Los Medicamentos Seigel se venden en Ma-

nila* líh

Indudablemente lo es el prestado por 
Guardia Civil Veterana de Intramuros 
atender las reclamaciones de una mu

jer llamada Eulogia Mamigas acerca del 
paradero de un hijo suyo, Sisenando Vaz
quez, que estaba al servicio del chino Lo- 
Lico, que habita en la calle de Cabildo.

Hechas las averiguaciones correspon
dientes resultó que el muchacho en cues
tión lo envió el citado chino á un tío suyo 
en China, Co-Jenco, por habérselo ven- 
dido el padre de la criatura en veinte pe
sos, por lo que la Veterana, echó el guante 
al chino y al inhumano padre que á tal 
esclavitud sometió á su hijo.

También han sido detenidos dos indi
viduos que hace poco tiempo robaron 3 re
lojes de oro y 3 de nickel de la Reloje
ría Suiza, en la Escolta, los cuales ven
dieron á un chino del Rosario, que tiene 
tienda de pinturas; despues robaron 12 
abanicos de la Sucursal de la Perfume
ría de Grupe, y hace poco 3 piezas de 
tela en casa de les Sres, Ricart y Com
pañía que vendieron á otro chino que 
vive en el callejón del Turco; estos mis
mos hace pocos dias trataron de llevar á 
cabo un robo en la Perfumería de Giu* 
pe, Intramuros.

ATAJAMIENTOS Y ROBOS.

El día 2 del actual fué atajada en el 
sitio llamado Pagti’ugan, comprehension del 
pueblo de Mariquina, la mujer Matía Ja- 
coba que iba en una carromata guiada 
por Dimas de la Cruz, por tres indiví- 
■'uos armados, dos de ellos de bolos y 
el tercero con un revo'ver, robándole la 
cantidad de veinte y cuatro pesos.

En el mismo sitio y por los mismos 
ulisanes fué atajado poco despues el ¡0- 
ivíduo Melecio de la Cruz á quien ro

baron $ 4'50 en metálico*
La Guardia civil, que tan pronto tuvo 

onocimiento del suceso dió comienzo á 
US pesquisas, consiguió el dia cinco la 

jprtheosion de los individuos Rufino 
looceocio y Mariano Trinidad como añ
ores del hecho, habiéndolos reconocido 

'os individuos robados por lo que, no obs- 
t nte ?us negativas, han sido puestos á 
disposición de la autoridad judicial.

Defunciones.
28 han sido las defunciones ocurridas

ayer en

EL

Hoy 
«n

el radio municipal.

PASO POR EL PUENTE.
probablemente publicará la (Va
hando del Corregimiento por d

Un consejo oor día.
Cremas de coco â la amerteana.-^^Loi 

de coco seco se hace de la manera si
guiente:—De un coco bien seco, esto ts, 
maduro, se saca toda la comida, se raspa 
muy fina la almendra ó pulpa, como se 
hace aquí para servir con el pofo, se 
pone á fuego lento un jarro de lecha 
junto con cuatro yemas de huevo bati
das y 200 gramos de azúcar; se hace her
vir, y cuando baya quedado reducido á la 
mitad se echan las ralladuras del coco; dé
jese que dé un hervor, se separa del 
fuí'go y la crema se pasa por un tamiz; 
échase una cucharada de agua de azahai; 
se deja tome el punto necesario, y se 
sirve fria, poniéndole confites.

Para la crema de leche de coco se 
I saca bien ral ada toda la almendra de un 

lOco bien seco, majándola en un mor
tero, se coloca en uq lienzo fuerte y for
ma como uua muñ ca: poco ó peco se 
VI echando agua y exprimiendo la almen
dra hasta que dé toda la lecht ; se agrega 

p la misma igual cantidad de almíbar 
I como leche resulte, y seis yemas de hue

vo batidas; ss pone todo á fuego lento
híista que esp-se, procurando 
P?ira que tome punto, se d ja 
a’ servirla se echa por encima 
d< canela.

revolverlo 
enfriar, y
un polvo

Al ir á entrar en el Palacio 
dustria, donde se instala todos

de 
ios

la In» 
t ños

p| Salon (Exposición de pintura) de Pa- 
lí ’, el director general de Bellas Ait’s, 
el encargado de recojer los billetes I3 
dice:

—Caballero, la entrada.
—No la tengo, ni la necesito; soy 

director de Bellas Artes.
—Pues enséñeme V. el billete.
—Le digft á V. que soy su jefe 

puedo entrar.
—Pero es que
—Sí; pero yo 

para que me deje

está prohibido,..
le doy á 
pasar.

el

y

V. permiso

En una tienda de vinos
un 
de

sujeto muy de mañana, 
autoridad dice:

se presenta 
y con aire

Riña en el rio.
El dia 5 del actual fueron detenidos 

t n un casco fondeado en el rio, cerca de 
Tinajeros y de la propiedad de D. Vi
cente Villanco, los individuos Santiago 
Mendoza y Juan de la Cruz por haber re. 
ñido ocasionando el primero al segundo, 
de una pedrada, una herida en la cabe, 
za, que al parecer oo reviste gravedad 
alguna.

—Vengo á examinar el vino que us
ted expende.

— ¿Quién es V?—pregunta sorprendi
do el tabernero.

— Un inspector de aguas.

Soluciones de las charadas
i.a C3«ce»ro la.—2 a Ca-ca-se-Qo,—4,2 

Co-po.

I LA ^BFAtOLAi
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AVISOS

MARTILLO
D*

Genato y Compañía.
Debidamente autorizados por la 

señora viuda del Dr. Sr. D. jmn 
B. Candelas, venderemos en pú
blica almoneda sin res rva, su bueno 
y bien surtido aju.ir de casa, con
sistente en sillería de narra, id. de

TORRECILLA Y C.*
! nucí Beech, San Marcelino. 5

i ALMACEN OE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA. 0OIÆPRA.N
i Escolta 17.—Manila* í muebles de todas clases. Cabildo nú-
! ------—JO* f* 1 *3 (intramuros.)1 Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de I ans en arti- ! h P, Royo.

1 culos para señoras y caballeros.

ESCDLTOli Y TAMBIEN PLATERO DE! Agencia y depósito déla acreditada PERFUAlELtiA DiíiL MUNDO-ibLE JA-'rPE.

AL PUBLICO

CIRÍACO GAUDINEZ
LA REAL CASA DE S. M., DEL PALA
CIO DE MALACAÑANG Y DE LA CO-

O

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
17-ESCOLTA-17. »i»h

Angulas exquisitas
lata á 30 céntimos.

LA CASTELLANA
Escolta y S. Fernando. h

Se vende
un buen caballo de montar. Pa-

bejuco de Singapore, jarrones de 
bronce y de porcelana del Ja^on 
velador s y consolas con mármol, 
espejos de cuerpo entero, chineros, 
adornos de sobre-mesa, lámparas

MANDANCIA GENERAL DE MARINA. DE ME lacio 8 5

de una á diez luces, centros, una 
magnífica ponchera cristal y metal, 
varios pájaros disecados, un piano 
vertical, un órgano, lav-^bos con 
mármol, tocador con id , tó nedas, i 
aparadores para ropa y colgadores , 
un buen armario todo de alcanfor j 
m“sa escritorio, camas, aparadores , 
plateros, mesa comedor redonda con 
mármol, reloj de pared, pankás, 
cristalería fina, vajil a, pedestales é 
infinidad d« macetas con buenas 
p antas, un vís-á-vís 2 carruages 
victorias. 1 calesa, una p.reji de 
cabal'os, diferentes animales y otros , 
muchos efectos.

La almoneda se vérifie rá en los 1 
di is juéves y viérnts ll y I2 del i 
actual, desde las ocho ce sus no ! 
ch“s en adelant-*, ri «4 ti* mpo lo ¡ 
p -rmite, en la casa núm 6 de la 
Calzada de San Sebastian.

Premiado en obras 
de honor y varias

2 Genato v comp.

MARTILLO
DK

Federico Calero.
24—Escot A—24.

El sábado preximn 13 del actual, 
de las ocho y media de la noc e 
en adelante, venderé en los altos de 
este establecí niento, v .rios mueb'es 
consistentes en una bui na sillería 
de China con raármtl, id. de Viena, 
id. de narra, cómoda de alcanfor, 
camas p ra l v 2 personas, lámpa
ras da I luz, id de crist l de 3 y 
4 luces, reloies, quinqués, mapas, 
cuadros, e^pejis, aparadores para 
ro'gar. silla mo tar para niño y 
otros muchos muebles v efectos.2 F. Calero

i PROVEEDORA DE LA REAL CASA
i Premiada con diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1882, Ams- 
! terdam 1883, Amberes 1885, y con el gran diploma de honor en la de Pili- 
! pinas en Madrid 1887.

PBtClBS MitlTEI BE LA fABBICÁ ”flBB BE U ISBBELÂ''
de platería y escultura, con diploma ; MANÏLÀ
medallas en diferentes Exposiciones

Ha trasladado su estad ecimié uto á la 
! Escolta, al lado de la Relojería del se-! 
i ñor Matti; recibe toda clase de o oras, ; j 
como puños de ñastones para autorida-j, 

i des, ornamentos de iglesias, cálices, copo- ¡ 
Ines, custodias, sagrarios, lámparas, fron-í 
tales, ciriales, carros, andas alegóricas, 
objetos de brillantes, pendientes, a o illos, Bouquets, 

pulseras, medallones, peinetas, collares,!" 
a'ñieres, etc.

Recibe también obras de escultura en 1R™.

Ï1TGLÀ8 GUBBS

Regios.......... . ...................
Primo de Rivera ..........
Regalia Antonio López ...
Regalia Imperial................
Eseepcionales ..................
Cazadores Imperiales. .
Regalia Gustavo Pereirc..
Non-plus-ultra

Reina Victoria...........
Culebras. ... ...
Regalia Comme il faut

Pes" 
por 

millar.

23
23

2.1 
¡8

‘7

»4

> c

25

2S

1 PRECIO
por iiv.iiar

Pesoi. ¡Cent

5«
50

.50
4.5

45
45

EÜÂ3 flLiPWtó
c«

PRECIO 
por mil ai

esof. Cén!

PIANO
vertical y de buena voz, se vende 
en la calle de Sacristía núm. ii. 2

BIBLIOTECA
DB

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

madera, como imágenes, retablos, andas, 
carros, etc. etc. _ 5

Regalia Filipina..
Res'alia Británico

I Brevas Imperiales
I Brevas...................

I II Esquisitos ...........

Aviso.
t)esde e'. 24 de Abril del cor- 

tiente año. ha sido autorizado don 
Cándido Lim, para firmar por pro- 
cur.>cion ín todos los re ocios y 
asuntos concernientes á la testa- 
m-ntaría del finado D. Joaquin B. 
Limiap

Manila 8 de Julio de 1889 
Como albacea testamentario 
de D. Joaquín B. Limjap.I M, Limjap.

Aviso.

Es^o ta, esquina ai puente de España.

El quí quiera comer un buen cocido á 
la española que se pase á las doce y msy

CATECISMO DE AGRlCUL- 
TURA CIENTIFICA. Librito in
dispensable á todos los agricultores 
ilustr.ados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española,

—LOS CHINOS EN FILIPI- 
ÑAS. niales que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

1 —ELFERRO-CARRIL DEMA- 
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción V tarifas de explotación.

—CAMARINES S\JR. Descrip
ción general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági- 
nas. A 4 reales cada ejemplAr.

—PLANO DK LA CIUDA Y 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo. Avuntamiento. Un 

j pliego marquiila 2 reales.
1 Novelas originales.

—EL ADEREZO DE PAQUI
TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan.
3.a edición,

1 —LOS PRETENDIENTES DE
1 CARMEN O PERFILES DE NO- 

i I VIOS. Segundo tomo.
—DOS MESES DE LICENCIA 

O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero*

—CINCO HORAS EN EL LIM
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

I ¿HAY MUERTE DE AMOR?
I Tomo cuarto.

—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS.

I Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE

SOS O EL TESORO DE MARIA
NAS.

1 REYERTA INCREIBLE EN- 
] TRE UN SANTO PRELADO Y 

EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITAS. Tomo VII.

-EL CABALLO DE COPAS.
|SE PARECIANl

J IRENE.
I Tres novelitas. Tomo ViII.
1 I —OTRA ESPECIE DE FAUS- 
I ' rO, 6 LA EDUCACION DE LA

¡ MUJER.
Jl i Tomo IX.

—MALEDICENCIA V EXPIA
CION.

¡INTIMOS AMIGOSl 
Dos novelitas. Tomo X.
-ELMEDICODESU HONRA, 
VIAJE AL PAIS DE LO.S

A ET AS Y VISITA AL P. JUAN 
MISIONERO DE CAPAS.

Dos leyendas filipinas. Tomo XI.

Peso 
por 

miliar.

i.a Haban-...
Nuevt» t£xtia 14 -• ?o
Nuevo Habano Superior . 1,4 á ! b
Nuevo Habano................... 14 á 18

2.a Habano................... lo^
3.a osb no.................. 81
4.a H ibaiío.................. 55
5.a H ba! 0................... 31
í .ii Cortado................... 19 á 20

Nuevo Corlado Extra ... 14 á 2C
Nuev.i Cortado Superior . 14 á i8
Nuevo Cortado................... 14 á >8

2.a Cortado................... !0Í
3.a Cortado... ........... 8.^

Duque»iLas......................... 6
Marquesitas......................... 5
CondesiUs........................... 4
Señoritas............................... 4

PICADUR'»

Extra Superior prensaba... «
Hebra id. •
Superior id. »
Corriente id. •
Suelta de i.a ..........  ... «
Suelta de 2.a ... ........... 9

CIGARRILLOS

Farolitos ................... ...
Emboquil ados largos. 4i

Id. cortos. ... 2
Engorrados entrebrgos ... 3i

Id. cortos...............
Arroz, Alqui- f Largos. 4Í

tran, Pecto-j Entrelargos. 3Í
ral y Trigo. C Cortos......... 4

China ...................................

'.co

2.SO 
500

.seo
5‘«' ;

150
2vO

5O‘'
5'>o

5‘’‘ 
.50'

12

8
7 
6

‘4
' 4

50

.so

.50
50 
.50
50 .
50 '
50 !
50 I
.50 !
50 i
5» i
50 i

8 5^’
5"

4" 
¡(O
40
18 '
38 ¡
35
35
32
30
30 
.30 
26

8
6
6

PRECIO
I or itbf

»7 
20 
20 
ÍO

O 
15 
'4 
'4

Carolinas ................. 
j Reinas..........................

Oriental-s...................
Media Regalía...........

1 Casales...........................
1 Conchas especiales. ... 

Cilindrados................
! Lóndres ...............

U Princesas ...................  
H Entreactos...................

H Infantes . ... ...
I Regalia de la Reina.., 

I Conchitas flor ...........  

Se alquila i jl Conchas . .1 ... .¿. 
la esp liosa y ventilada casa cale j I Populares........................ 
de Cabildo núm. 57, frente al Banco ¡ | Coquetas ...................

para colocarlas con firmas de co- j 
mercio ó hipotecas. Despacho, Me- |
faga 5* i’'

« H

dia ó una por la Fonda de la 'Manna; áj 
pese a la ración, también se manda á do- i 

! micilio. !».

Se suplica al que sepa el p'irs- ' 
dero del niño José Ange'es. de lo । 
£ II años de edad, natural de Ma- 
ragondon (Cavite) que s^ escapo e j 
17 del mes próximo pa'^ado de la ¡ 
casa núm. ii calle de Obando Chanta 
Cruz); dé aviso á la misma, donde 
se dará las gracias ó una gr t -

OBRAS Y LIBROS.
17—S. Fernando—17. -(Binondo.)

casaD. S( rafin Gi n n z, representante único de la^ importante 
; en Madrid de D Felipe Gonzalez Rojas, ofrece al público sus obras y 
; libros á los precios abajo mencionados y se hace cargo de todíjs cuan-

fie cion. tos pedidos y encargos se le confíen en todo lo que al ramo de libre

FINCAS

Esp: ñol Fi ipino.
En la poite ía de Recoletos se dará

razon 2 Para la venta

«2
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50 , 
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menor y por miiyof' tiene la Co npañía

30

PRECIO 
por millai

una
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2
2

50

50

50
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PLMERIÁ AHTIGÜII
DE Manuel Geronimo.

Esta platería se halla í.ituada al 
pié del puente de Visita (Santa 
Cruz,) tiene el gusto de participar 
á sus numerosos parroquianos v á 
las personas que deseen favortcerle, 
recibe toda clase de obras del ramo 
de platería que le encomienden, se 
trabaja con prontitud y esmero; di
cha Platería se halla al frente ó cargo

ría respecta. . . .
Obras en venta, servidas por suscripción.

Pesos. Cení.

Ojo.
Se venden las dos casas fonda 

de Sibul, Butacan; para pormeno
res ”Foiid.a de la Amistad” S. Fer
nando. Binondo y en este p rió- 
die.) ó con e' apoderado de ellas 
Ramon Nevares, Si ul, en este si-

donde hay

del maestro Petronilo. ti-h

Perra perdida.
Se ha perdido una perra galga 

basiante grande, blanca con man 
chas color de canela, que obrdecc 
al nombre de Queen (Cuin),

Se darán las gracias ó una buena 
gratificación á la persona que la en
tregue en la cal e Matacañang n i- 
mero 5, San Miguel. 6

Colegio de S. Luis Gonzaga.
Clase especial p ra Te é,,raía 2

Hislória Gene- Lde España, por Morayta, precio del cua
derno 32 páginas..................  . . . • • • •

História natural, por D. Antonio Orio, (cuaderno de 32 pá
ginas. . ....................................................................... ’j (

Año Cristiano, por el Reverendo P. Croisset. (id. id.)
Glorias del Pontificado, por D. Eduardo Blasco, (id. id.)

NOVELAS.
Cristóbal Colon, por Alfonso de Lamartine, (cuaderno de 

3a páginas..........................................................................
Hernán Cortés, por (id.) ......................................

(Pagos al contado.)
pasan completos catálogos á quien los pida.

lio:sLOOir

o

o 
o 
o

o 
o

20

20

20

’2é

idh

tio 
rai

se encuentra el inventario gene-
y do..umtnlos. ;3

Be alquila
magnífico y grande camarín, si

tua o en Gun. o al costado de b
un

fábrica "El Oriente." D-ràn razor 
pl za del P. Moraga núm. 4, en
tresue O, >3

de aiquiia ( 

el h ote'i to núm. 15 frente á Mala- i 
cañan;-: dan razon plaza del Padre j 
Moraca núm 8. h . I----------------- ---------------------------- I 

En San Seba tian, i 
al p é riel puente « el Marqués, :e ' 
alquil.-i la casa 1 úm. 9; darán ra en ;
Rea', (Ermita) núm. II.

TABAQUERIA
(^l lado del Café de la Marii s)

constaotámente surtido de todas las m»‘nas, A los niismos precios y conf'ii. iones

Manila i
que en la fábrica,

de Setiembre de 1887. i’’

ILIàCÏH DE TEJIDOS ï BOïEDàDES DE EDROPA
33-ESCOLTA-33

. . . . ; i m
CIRUIANO DENTI-TA |

POR LA Facultad db Medicina ' 
T CiRVJI.A DE BaRCKLONA. i

w • * Sirop 4. Chloral Pollet * ■
Es el calmante por excelencia que supprime el dolor 7 procura el 

sueño tranquilo y natural en los casos de

UTEVnALGIAS— GOTA — BJEVHA 
ti TISIS—FIJEBItES
6 Exíjase la Firma:

Füriuein «ata L. FRERE, 19, «11» Jaiab, Paria

CURACION 
de to las las 

ekfermediioeg de la boga

Padrones de vecindario,
i presupuestos de contribuyeníes al impuesto y presta- 
i cion personal.

Se vende en la A-im<ni*^tracion de periodice

Apropósito pora Gasa de
Comercio, la casa núm- 8 Ai loa- 
gue, se îirricnda.

Cervantes 7., 3

COMPRAS y VENT

Se vende
un c rruaje en burn estado en 73
pesos y dos caballos moros en Ç 60
Mag l í^nes. 36. 2

ESPECIALIDAD en la construcción de 

BtntsmaiMiiiiiB.
LIMPIEZA DE LÂ BOGA 

por me.úo del 

motor dentario déla casa Sa
muel, S. White de Filadelfia.

HORAS DBWHSULTA 
De siete á doce m-.ñana y de tr s 

á siete tarde.

SE m n ooinatio. 16—Escolta “16.

LA IBERIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura

Se ha trasladado á la calle de Clavena num. 9 
y su espendio central á la de San jacinto 37» Ueul® 
al puente de la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrillos 
y picaduras de escelentes calidades.

Los pedidos al por mayor á la fábrica.
9—Clavería—9.

manila.

Arañas eu venta.
Se venden dos de fto ma arn - 

ricana en la carroccrU de Gate 1- 
toreisa. »' j; h

¡SíSflliSS Ï SlSOBfí
l.NAl’EíENrtSi

La Castellana
Escolta 57

■ tiene el remedio de vuestras doVn

IMO

Recibe por todos los correos

L-as ultimas novedades de Paris
en fipéneros para señoras y aruculos para caballero^.

Adolfo^ Richter.

' • USFBUBOS 7 EHFERMEDUES d.l PECIO •

JARABE ïïr BRIANT
•?ÁJUI, fiMMto ÊUâJn, ïMp taib d» IUV«< ^ÂKU

Folleto,
.aobre el cólera morbo asiático, 

poc el licenciado D. Pedro Rob edo 
y Gonzalez, antiguo médico civil 
en .Filipinas.

Se vende á DO 5 REALES ejem
plar en la Administración dr es* 
periódico.

i cías, en unos barriles recien llega- * 
i dos, los cuales contien» n unas espe- ^5 
j ciales.variatasy riquísimas ACHA- ?, 

RAS capac-s de abr-r el apetito á 1 ' 
un desahu i;*do, y por si algo les í 
fa t se se llenarán los ir isc.O3 á pre~ í 
senda de los c 'miradores ron las il 
clases que elijan, precios 2| rs ír sco. s 
Por libras sin envase ni vinagre á «
peseta libra. h

Se desea comprar: 
un libro manuscrito, intitulado EL 
GRAN T.ACAÑO, anónimo y qu 
describe las costumbres manilense 
en el sig’o XVIl, ó permitir sacai 
una copia del mismo.

Darán razon en la Administra
' cion de este periódico. h

AROMAS NUEVOS'
DE

L.T.PIYER.-Faris

De cualquiera de estos libritos 
puede pediï ei que guste todo sus- 
cntor que anticipe dos meses de 
sviscricion, y todos ellos, quien pa- 
^ue en Manila un año adelantado. 

Fuera de esas condiciones, se ven 
de cada volúmen á 2 reales, meno* 
la Descripción de Camarines Sur, 
que se vende á 4 reales.

PABRICzA DE MONTURAS Y GUARNICIONES
de V. Jimeno.

Priiverrinr .iet Re^l Palacio

de 3ie.lac. P:ang,
CON GARANTIA DE UN AÑO.

(le

Guarniciones limonera cuero país 8 I2, 14, 16 y 18.
Id. tronco id. id. $ 20, 25. 30 y 35.
Guarnicicnes limonera Europa $ 30, 35, 40, 45, 50 y 
Id. tronco id. $ 50, 60, 65, 7 0. 80 90, 100 y 125. 
Monturas de señoras completas desde | 20. 
Id. de caballeros Europa desde 8 12. 
Id. con todo el equipo reglamcnt rio para 

Ejército desde 8 25.

45. 50 y 55-

Sres. Jefes y Oficiales

Cor st mte y variado surtido en bridas, bocados, sinchas, estribos 
látigos, etc etc.

Los cueros país son adobados en el establecimiento.
Prontitud, esmero y economía en los encargos.

10—Carriedo—10. b

BonifaGio Árévaio.
2-CARRIED0-2.

Gabinete fundado en 187 
p'^íté» toda clase da operación 
de la boca.

No confundirlo, con oti; 
dentistas del mismo apellido.

DE

SOLUCIÓN y CÁPSULAS
Antipirin A del D" Clin

Libros para vales
en blanco.

Se venden en la Administrae' 
de este periódico—Real 2.

Premiado por ía PacuWad de Medicina de Parle. — Premio Moaíymi.
La Verdadera Solución de Antipirina deipw Clin posee ÿ»» 

poderosa para calmar los dolores en los casos de Lumoogoa, 
Neuralgias, Ciáticas, Menstruación difícil, Cólicos vwlentos y los AceeeoeOa 
Gota y de Reumatismos.

« Se puede considerar ci entilicamente la Antipirina eomo M 
remedio más poderoso contra el dolor. > . .. .

fXcarfewta de Cienciat, Setion ae íS ae Aortt a» tavtf. 
Dosis : Tómense cada día de 2 á 4 cucharadas de Verdadera Solución 

de Antipirina del D®*‘ Clin.
NOTA. — capsulas de Antipirina del D°r Clin destinadasá las persona» 

que no quieren tomar Solución.
Casa CLIN y G” en París, y los Farmacéuticos. .

L illlj 1 liiil 1 V Mi
venden y co'oc.-n ern pr-ní- 

tud, esmero y eco- omi t, lo mismo 
que todo lo perteneciente al ramo o.-i

FERRETERIA 
de

F. Campá y Comp.
1»—Calle Carriedo—10. j-dfh

TRIDUO, i
En obsequio del castísimo P (- i 

triarca Señor San |osé. i
Se vende en la Administración » I 

este periódico, Real 2, Manii; 1

BIASCOTTE
Perfume Porte-Bonheur

Exíracto.CorylopsiScdapon
pEnruMES exquisitos i

P;iris Banquet — Anona du Bengale I 
Cydonia de Chine - Stephania d'Australie 

Heliotrope blanc — Bouquet de l’Amitié
Bouqset Zamora — White rose of Kezanlik 

Brise de Nice
Polyflor oriental — Gardenia, etc.

ESENCIAS C0NCENÎ8ABÀS (• X*) K CAUDAD EXTRA^

^IRIPFR ™ “II-
MANIIA OIIiVJIlII i loi 10.

MAQUINAS PARA COSER.
Garantía ilimitada.—Enseñanza gratis á domicilio.--

Atenciones y reclamaciones gratis. }dh

liiez rea|e^ semanales
MIIB lE IIB II lU.

30—Calle Jólo—30.
Siempre hay txisténcias de jabón blanco duro, rn Cf*jas 

lie 16 bertas de i.a y 2.a
Blando corriente chino,
Pasti Ids,

en cajas de 4
bobs y barrít-s finas para baño.

Precios baratos. ;9

21 SMTi-S ASTRE SERRA-WTi 21.
FOTOGRAFO PKRTIERRA, CARRIEDO N. 2.
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